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PROYECTO DE LEY NUMERO 163 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de Modificación

del Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua
entre las Direcciones Nacionales de Aduanas”, aprobado en Cancún

el 29 de octubre de 1999.
El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Protocolo de Modificación del Convenio Multilateral
sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales
de Aduanas”, aprobado en Cancún el 29 de octubre de 1999.

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

«PROTOCOLO DE MODIFICACION DEL CONVENIO
MULTILATERAL SOBRE COOPERACION Y ASISTENCIA

MUTUA ENTRE LAS DIRECCIONES NACIONALES
DE ADUANAS

Las Partes,
CONSIDERANDO

Que el Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua
entre las Direcciones Nacionales de Aduanas, suscrito en la ciudad de
México el 11 de septiembre de 1981, ha demostrado ser un instrumento
útil para fortalecer la asistencia mutua en la lucha contra el fraude y la
cooperación, así como el incremento y desarrollo del comercio entre las
Partes.

Que tanto la realidad comercial dentro de la región como la evolución
de los procesos de integración existentes en ella hacen necesaria la
adecuación de las disposiciones del Convenio.

Que en el marco del Convenio para la Cooperación, firmado en la V
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno en San
Carlos de Bariloche, República Argentina, el 15 de octubre de 1995, se
acordó la instrumentación de la cooperación técnica entre los Estados
signatarios.

Que en la XIX Reunión de Directores Nacionales de Aduanas de
América Latina, España y Portugal, celebrada en Palma de Mallorca,
España, en noviembre de 1998, los Directores Nacionales destacaron los
logros obtenidos por el Sistema Latinoamericano de Capacitación y
acordaron que, con la finalidad de aprovechar al máximo todas las
potencialidades del Convenio, especialmente las que se refieren a la

asistencia mutua y a la cooperación, revisar y modificar el texto del
Convenio, con la finalidad de adaptarlo a las necesidades actuales,

Convienen en lo siguiente:
Artículo 1

Los artículos del Convenio son modificados de acuerdo al texto
contenido en el Apéndice I del presente Protocolo.

Artículo 2
Los Anexos del Convenio son reemplazados por los Anexos conteni-

dos en el Apéndice II del presente Protocolo.
Artículo 3

1. Todo Estado latinoamericano, así como España y Portugal, pueden
llegar a ser Parte del presente Protocolo y de sus Apéndices:

a) Suscribiéndolo, sin reserva de ratificación;
b) Depositando el instrumento de ratificación después de haberlo

firmado bajo reserva de ratificación;
c) Adhiriéndose a él.
2. El presente Protocolo estará abierto para la firma de las Partes

Contratantes en la sede de la Secretaría hasta el 30 de junio del año 2000.
3. Posteriormente, el presente Protocolo quedará abierto a la adhesión

de los Estados que lo soliciten.
4. Al momento de firmar o ratificar el presente Protocolo o de

adherirse a él, las Partes deberán notificar a la Secretaría si aceptan uno
o más Anexos.

5. Los instrumentos de ratificación o de adhesión, se depositarán ante
la Secretaría.

Artículo 4
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de que tres

de las Partes mencionadas en el artículo 3°, numeral 1, lo hayan firmado sin
reserva de ratificación o hayan depositado su instrumento de ratificación.

2. Respecto de toda Parte que firme el presente Protocolo sin reserva
de ratificación, que lo ratifique o, según el numeral 3 del artículo 3° del
presente Protocolo, se adhiera a él, después de que tres Partes lo hayan
firmado sin reserva de ratificación o bien hayan depositado su instrumen-
to de ratificación, el Protocolo entrará en vigor tres meses después de que
dicha Parte lo hubiera firmado sin reserva de ratificación o depositado su
instrumento de ratificación o de adhesión, según sea el caso.
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3. Todo Anexo contenido en el Apéndice II del presente Protocolo
entrará en vigor tres meses después de que dos Partes hayan comunicado
a la Secretaría la aceptación del mismo. Respecto de toda Parte que acepte
un Anexo después de que dos Partes lo hubieran aceptado, dicho Anexo
entrará en vigor tres meses después de que esta Parte hubiera notificado
su aceptación. Sin embargo, ningún Anexo entrará en vigor respecto de
una Parte, antes de que el propio Protocolo entre en vigor respecto de esa
Parte.

Artículo 5
No se admiten reservas al presente Protocolo y tendrá una duración

ilimitada.
Artículo 6

1. Cualquier Parte podrá denunciar el presente Protocolo después de
la fecha de su entrada en vigor.

2. Toda denuncia se notificará a la Secretaría mediante un instrumento
escrito.

3. La denuncia causará efecto seis meses después de la recepción del
respectivo instrumento por la Secretaría.

4. Las disposiciones de los numerales 2 y 3 del presente artículo serán
igualmente aplicables en lo relativo a los Anexos del Convenio.

5. La Parte que denuncie el presente Protocolo seguirá obligada por las
disposiciones del artículo 8° del Convenio, mientras conserve informa-
ciones y documentos o de hecho reciba asistencia o cooperación de otras
autoridades aduaneras.

Artículo 7
La entrada en vigor del presente Protocolo para una Parte, implica la

derogación de las disposiciones modificadas del Convenio Multilateral
sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales
de Aduanas y de sus Anexos, del 11 de septiembre de 1981.

Artículo 8
1. La Secretaría notificará a las Partes y al Secretario General de la

Organización de las Naciones Unidas:
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones;
b) La fecha en la cual el presente Protocolo y cada uno de sus

Apéndices entren en vigor;
c) Las denuncias recibidas.
2. A partir de su entrada en vigor, el presente Protocolo será registrado

en la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas,
conforme el artículo 102 de la Carta de dicha Organización.

El presente Protocolo se aprueba en la XX Reunión de Directores
Nacionales de Aduanas de América Latina, España y Portugal celebrada
en Cancún, Quintana Roo, México, a los 29 días del mes de octubre de
mil novecientos noventa y nueve, en dos ejemplares originales en
idiomas español y portugués, ambos textos igualmente auténticos, que
serán depositados ante la Secretaría, quien trasmitirá copias certificadas
a todas las Partes a que se refiere el artículo 3°, numeral 2 del presente
Protocolo.

MODIFICACIONES CONVENIO DE MEXICO
ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS DE MEXICO

MEXICO, D. F. 1999
CONVENIO MULTILATERAL SOBRE COOPERACION
Y ASISTENCIA MUTUA ENTRE LAS DIRECCIONES

NACIONALES DE ADUANAS DE AMERICA LATINA,
ESPAÑA Y PORTUGAL
CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales
Artículo 1

Definiciones
1. Para la aplicación del presente Convenio, se entiende por:
a) “legislación aduanera”, el conjunto de disposiciones legales, regla-

mentarias o administrativas aplicadas por las respectivas autoridades

aduaneras, concernientes a la importación, exportación, tránsito y trans-
bordo de mercancías y demás regímenes y operaciones aduaneras;

b) “autoridad aduanera”, la autoridad administrativa de cada una de las
Partes, competente según sus leyes y reglamentos para la aplicación de
la legislación aduanera y del presente Convenio;

c) “autoridad requerida”, la autoridad aduanera de una Parte a la que
se le presenta la solicitud de asistencia mutua o de cooperación;

d) “autoridad requirente”, la autoridad aduanera de una Parte que
realiza la solicitud de asistencia mutua o de cooperación;

e) “Consejo”, el Consejo de Directores Nacionales de Aduanas, que
es el órgano colegiado encargado de la dirección y administración del
Convenio;

f) “información”, cualquier dato, documento, reporte, ya sea en
originales o copias certificadas, u otras comunicaciones;

g) “infracción aduanera”, toda violación o tentativa de violación de la
legislación aduanera;

h) “Partes”, los Estados suscriptores del presente Convenio;
i) “persona”, toda persona física o jurídica, y
j) “Secretaría”, el órgano permanente encargado de asistir al Consejo

y a las autoridades aduaneras de las Partes en la aplicación e interpreta-
ción del presente Convenio.

Artículo 2
Objeto

1. Las Partes del presente Convenio, a través de sus autoridades
aduaneras, se prestarán asistencia mutua y cooperación e intercambiarán
información para asegurar la correcta aplicación de la legislación adua-
nera y en particular para prevenir, investigar y combatir las infracciones
aduaneras.

2. Las Partes también acuerdan que sus autoridades aduaneras se
presten asistencia mutua y cooperación, en la materia prevista en los
Anexos al presente Convenio, siempre que dichos Anexos hubieran sido
aceptados.

3. La asistencia mutua que se presten las autoridades aduaneras de
conformidad con el presente Convenio, se podrá utilizar en todo tipo de
procedimientos, incluyendo a los judiciales, administrativos, investiga-
ciones o verificaciones, resoluciones de determinación de clasificación
arancelaria, origen y valor, que sean relevantes en el cumplimiento y en
la aplicación de la legislación aduanera de una Parte.

4. La asistencia derivada del presente Convenio se prestará de confor-
midad con la legislación aduanera de la Parte Requerida y dentro de los
límites de competencias y recursos disponibles de la autoridad aduanera
de dicha Parte.

5. La asistencia mutua no es aplicable a las solicitudes de arresto, ni
al cobro de derechos, impuestos, recargos, multas o cualquier otra suma
por cuenta de cualquiera de las Partes.

6. Las disposiciones del presente Convenio son exclusivamente para
beneficio de las Partes y no darán derecho a una persona en el territorio
de una Parte, para obtener, eliminar o excluir cualquier evidencia o
impedir la ejecución de una solicitud.

7. Ninguna disposición del presente Convenio deberá interpretarse de
tal manera que sea incompatible con los acuerdos y las prácticas en
materia de asistencia mutua y cooperación vigentes entre algunas de las
Partes.

CAPITULO SEGUNDO
Asistencia Mutua

Artículo 3
Asistencia Mutua a Petición de Parte

1. La autoridad requirente podrá solicitar a la autoridad requerida, le
proporcione información relevante que le permita asegurarse de la
correcta aplicación de la legislación aduanera, incluyendo información
relativa a actividades que pudieran dar lugar a una infracción aduanera.

2. La autoridad requirente podrá solicitar a la autoridad requerida, le
informe si:
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a) la mercancía exportada de su territorio fue legalmente importada en
el territorio de la Parte requerida, así como el régimen aduanero de
importación aplicado, o

b) la mercancía importada en su territorio fue legalmente exportada
del territorio de la Parte requerida, así como el régimen aduanero de
exportación aplicable.

3. Previa solicitud, las autoridades aduaneras de las Partes que tengan
frontera común, deberán:

a) informar respecto de las aduanas situadas a lo largo de esa frontera,
los horarios de trabajo y rutas y caminos habilitados para acceso de las
mismas, así como, cualquier modificación posterior de las informaciones
proporcionadas, y

b) coordinar el funcionamiento de estas aduanas, armonizando su
competencia y horarios de trabajo y procurando que los servicios respec-
tivos se presten en locales yuxtapuestos, así como que el control de
vehículos y del equipaje de pasajeros se efectúe mediante procedimien-
tos armonizados.

4. Las autoridades aduaneras se comunicarán mediante solicitud por
escrito y con la mayor rapidez posible, cualesquiera informaciones:

a) extraídas de documentos aduaneros referentes a intercambios de
mercancías entre los territorios de las Partes concernidas, que sean o
pudieran ser objeto de un tráfico ilícito o fraudulento con respecto a la
legislación aduanera de la Parte requirente, eventualmente en forma de
copias debidamente certificadas o legalizadas de dichos documentos, o

b) que puedan servir para detectar infracciones a la legislación
aduanera de la Parte requirente.

Artículo 4
Asistencia Mutua Espontánea

Las autoridades aduaneras se comunicarán espontáneamente y sin
demora, cualesquiera informaciones de que dispongan referentes a:

1. Operaciones irregulares comprobadas o planeadas que presenten o
aparenten un carácter ilícito o fraudulento.

2. Medios y métodos de fraude.
3. Técnicas de lucha contra las infracciones aduaneras, cuya eficacia

haya sido comprobada.
4. Categorías de mercancías conocidas como objeto integrante de un

tráfico fraudulento.
5. Personas sobre las que se pueda presumir que cometen o pudieran

cometer infracciones aduaneras.
6. Cualquier medio de transporte sospechoso de ser utilizado para

cometer infracciones aduaneras.
Artículo 5

Procedimiento para la Solicitud de Asistencia Mutua
1. Las autoridades aduaneras de las Partes designarán a los funciona-

rios responsables de presentar y atender las solicitudes de asistencia
mutua, comunicando dicha designación y sus actualizaciones a la Secre-
taría, que elaborará y distribuirá a las Partes la lista resultante.

2. Dichos funcionarios adoptarán, de conformidad con las leyes y
reglamentos vigentes en su país, todas las medidas necesarias para la
inmediata ejecución de la solicitud de asistencia mutua.

3. Si la autoridad requerida no posee o cuenta con la información
solicitada, de conformidad con sus disposiciones legales y administrati-
vas, deberá:

a) llevar a cabo su propia investigación, solicitud o requerimiento para
obtener dicha información;

b) a la brevedad posible, transmitir el requerimiento a la dependencia
o institución apropiada, o

c) informar cuáles son las autoridades competentes.
4. Las solicitudes de asistencia mutua formuladas en los términos del

presente Convenio, deberán:
a) presentarse por escrito en el idioma del país de la autoridad

requirente. Las solicitudes y los documentos anexos se traducirán, si así
se solicita, al idioma que las Partes acuerden, y

b) contener toda la información necesaria y anexar los documentos
que se consideren útiles.

5. Cuando dichas solicitudes no se presenten por escrito por razones
de urgencia, la autoridad requerida podrá exigir posteriormente una
confirmación escrita.

6. Las solicitudes de asistencia mutua deberán contener la siguiente
información:

a) nombre de la autoridad requirente;
b) nombre del funcionario responsable;
c) asunto requerido;
d) objeto y razón de la solicitud;
e) fundamento legal de la solicitud;
f) en la medida de lo posible, nombre y domicilio de las personas

involucradas en el objeto de la solicitud, y
g) demás información relevante.

Artículo 6
Ejecución de Solicitudes

1. Para cumplir con una solicitud de asistencia mutua, la autoridad
requerida deberá proceder dentro de su competencia y alcance, otorgan-
do la información que posea o llevando a cabo los trámites correspon-
dientes, con base en sus leyes y reglamentaciones vigentes.

2. El intercambio de asistencia mutua deberá realizarse directamente
entre los funcionarios responsables designados para tales efectos, por las
autoridades aduaneras de las Partes, quienes deberán proveer la informa-
ción solicitada para los efectos señalados en el presente Convenio.

3. La autoridad requerida, conforme a su legislación interna, podrá:
a) realizar verificaciones, inspecciones o investigaciones;
b) examinar libros, documentos, registros u otros bienes tangibles que

puedan ser relevantes o esenciales para la investigación, y
c) tomar las medidas necesarias para proveer a la autoridad requirente

con dicha información.
4. A petición de la autoridad requirente, la autoridad requerida deberá

informar de las acciones necesarias para atender su solicitud y el plazo
estimado en que se llevarán a cabo.

5. En caso de que la solicitud no pueda ser atendida por la autoridad
requerida, ésta deberá notificar sin demora este hecho, incluyendo una
declaración de las razones y circunstancias que impidieron su cumpli-
miento.

6. Las disposiciones de este artículo deberán interpretarse en el
sentido de que las autoridades aduaneras utilicen todos los medios legales
y materiales disponibles en la ejecución de una solicitud.

Artículo 7
Comunicación de la información

1. La autoridad requerida deberá comunicar los resultados de la
solicitud a la autoridad requirente por escrito, incluyendo copia certifica-
da de los documentos relevantes y cualquier otra información pertinente.

2. La comunicación deberá realizarse por cualquier medio, previo
acuerdo entre la autoridad requerida y la requirente.

Artículo 8
Tratamiento de la Información y Confidencialidad

1. Toda información que una Parte obtenga de otra, tendrá el siguiente
tratamiento:

a) deberá utilizarse para los fines del presente Convenio. Inclusive en
el marco de los procedimientos judiciales o administrativos y bajo
reserva de las condiciones que estipule la autoridad requerida que los
proporcione, y

b) gozará por parte de la autoridad requirente que la reciba de las
mismas medidas de protección de la información confidencial y del
secreto profesional que estén en vigor en el país que suministra la
información.
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2. La información podrá ser utilizada para otros fines, siempre que
exista consentimiento escrito de la autoridad requerida y bajo reserva de
las condiciones que ésta estipule.

Artículo 9
Excepciones

1. Una Parte podrá negarse a brindar asistencia o podrá sujetarla a
ciertas condiciones cuando considere que se pudiera:

a) atentar contra su Soberanía;
b) infringir el orden público, la seguridad u otros intereses nacio-

nales, y
c) violar los secretos industriales, comerciales o profesionales.
2. La autoridad requerida podrá posponer una solicitud de asistencia

cuando interfiera con una investigación o procedimiento que esté llevan-
do a cabo. En este caso, la autoridad requerida comunicará a la autoridad
requirente tal circunstancia y determinarán si la asistencia puede darse
con la información con que se cuenta.

3. Cuando la autoridad requirente presente una solicitud de asistencia
a la cual ella misma no pudiera acceder si la misma solicitud le fuera
presentada, hará constar ese hecho en el texto de su solicitud, en este caso,
la autoridad requerida podrá decidir el trámite que se le dará a dicha
solicitud.

Artículo 10
Gastos

Los gastos que ocasione la participación de expertos y de testigos,
eventualmente resultantes de la aplicación del presente Convenio, serán
a cargo de la autoridad requirente, sin perjuicio de que puedan convenir-
se, formas de financiamiento. Las Partes no podrán reclamar la restitu-
ción de otros gastos resultantes de la aplicación del presente Convenio.

CAPITULO TERCERO
Cooperación
Artículo 11

Solicitud de Cooperación
A solicitud de la autoridad aduanera de una Parte, la autoridad

requerida:
1. Prestará toda la cooperación que le fuere posible para contribuir a

la modernización de sus estructuras, organización y métodos de trabajo,
incluida la coordinación del funcionamiento y/o de la utilización de los
laboratorios químicos aduaneros y el aprovechamiento de funcionarios
especializados en calidad de expertos.

2. Prestará toda la cooperación que le fuere posible para poner en
marcha y/o perfeccionar los sistemas de capacitación técnica del perso-
nal de la autoridad aduanera requirente, inclusive el entrenamiento y el
intercambio de profesores y el otorgamiento de becas y bolsas de
estudios.

3. La Secretaría mantendrá un registro actualizado de las informacio-
nes que proporcionen las Partes o que recogieran sobre las posibilidades
de prestar o requerir, según sea el caso, la cooperación a que se refiere el
presente artículo y adoptará las medidas que fueran necesarias para
promover la utilización de dicha cooperación.

Artículo 12
Procedimiento para la solicitud de cooperación

1. Las autoridades aduaneras de las Partes designarán a los funciona-
rios responsables de presentar y atender las solicitudes de cooperación,
comunicando dicha designación y sus actualizaciones a la Secretaría, que
elaborará y distribuirá a las Partes la lista resultante.

2. Dichos funcionarios adoptarán, de conformidad con las leyes y
reglamentos vigentes en su territorio, todas las medidas necesarias para
la inmediata ejecución de la solicitud de cooperación.

3. Las solicitudes de cooperación formuladas en los términos del
presente Convenio, deberán presentarse por escrito en el idioma del país
de la autoridad requirente. Las solicitudes y los documentos anexos se
traducirán, si así se solicita, al idioma que las Partes acuerden.

4. Las solicitudes de cooperación deberán contener la siguiente
información:

a) nombre de la autoridad requirente;
b) nombre del funcionario responsable;
c) asunto requerido;
d) objeto y razón de la solicitud, y
e) fundamento legal de la solicitud.

CAPITULO CUARTO
Organización y atribuciones

Artículo 13
Comité Ejecutivo de Directores Nacionales de Aduanas

El Comité Ejecutivo estará conformado por los Directores Nacionales
de Aduanas de las Partes y tendrá las siguientes atribuciones:

1. Supervisar la aplicación del presente Convenio y sus Anexos.
2. Reunirse por lo menos una vez al año, con el objeto de adoptar las

directivas y recomendaciones que estimen pertinentes.
3. Decidir sobre las propuestas presentadas por las autoridades adua-

neras y la Secretaría.
4. Encomendar a la Secretaría o a las autoridades aduaneras el

desarrollo de alguna actividad específica.
5. Decidir sobre la sede de las reuniones del Consejo.
6. Aprobar los reglamentos necesarios para la aplicación del presente

Convenio.
7. Interpretar las disposiciones del presente Convenio y Anexos.
8. Resolver las controversias que resulten de la aplicación del presente

Convenio, entre dos o más autoridades aduaneras.
9. Las demás que sean necesarias para la ejecución y aplicación del

presente Convenio.
Artículo 14

Autoridades aduaneras
Son atribuciones de las autoridades aduaneras:
1. Llevar a cabo la gestión y desarrollo del presente Convenio.
2. Aplicar los acuerdos adoptados por el Consejo.
3. Colaborar con la Secretaría en la ejecución de actividades especí-

ficas encomendadas por el Consejo y en la gestión del presente Convenio.
Artículo 15
Secretaría

Son atribuciones de la Secretaría:
1. Desarrollar las actividades necesarias a fin de contribuir a la

realización de los objetivos del Convenio.
2. Desarrollar los trabajos para el cumplimiento de los acuerdos

adoptados por el Consejo.
3. Organizar y convocar las reuniones del Consejo.
4. Presentar al Consejo un informe anual de sus actividades.
5. Solicitar y coordinar la prestación de la asistencia técnica que

proporcionen organismos nacionales e internacionales especializados.
6. Emitir opiniones para la interpretación de las disposiciones del

presente Convenio.
7. Cumplir con las demás tareas que el Consejo estime conveniente

asignarle o las que las autoridades aduaneras le soliciten.
CAPITULO QUINTO
Disposiciones Finales

Artículo 16
Adhesión

1. Todo Estado latinoamericano, así como España y Portugal, pueden
llegar a ser Parte del presente Convenio:

a) Suscribiéndolo, sin reserva de ratificación;
b) Depositando el instrumento de ratificación después de haberlo

firmado bajo reserva de ratificación;
c) Adhiriéndose a él.
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2. El presente Convenio estará abierto para la firma de los Estados en
la sede de la Secretaría.

3. Después de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará
abierto a la adhesión de los demás Estados que lo soliciten.

4. Al momento de firmar o ratificar el presente Convenio o de
adherirse a él, las Partes deberán notificar a la Secretaría que aceptan uno
o más Anexos.

5. Los instrumentos de ratificación o de adhesión, se depositarán ante
la Secretaría.

Artículo 17
Entrada en vigor

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses después de que
tres de las Partes mencionadas en el artículo 16, numeral 1, lo hayan
firmado sin reserva de ratificación o hayan depositado su instrumento
de ratificación.

2. Respecto de toda Parte que firme el presente Convenio sin reserva
de ratificación, que lo ratifique o, según el numeral 3 del artículo 16 del
presente Convenio, se adhiera a él, después de que tres Partes lo hayan
firmado sin reserva de ratificación o bien hayan depositado su instrumen-
to de ratificación, el Convenio entrará en vigor tres meses después de que
dicha Parte lo hubiera firmado sin reserva de ratificación o depositado su
instrumento de ratificación o de adhesión, según sea el caso.

3. Todo Anexo al presente Convenio entrará en vigor tres meses
después de que dos Partes hayan comunicado a la Secretaría la aceptación
al mismo. Respecto de toda Parte que acepte un Anexo después de que
dos Partes la hubieran aceptado, dicho Anexo entrará en vigor tres meses
después de que esta Parte hubiera notificado su aceptación. Sin embargo,
ningún Anexo entrará en vigor respecto de una Parte, antes de que el
propio Convenio entre en vigor respecto de esa Parte.

Artículo 18
Reservas

1. No se admiten reservas al presente Convenio y tendrá una duración
ilimitada.

Artículo 19
Denuncia

1. Cualquier Parte podrá denunciar el presente Convenio en cualquier
momento después de la fecha de su entrada en vigor.

2. Cualquier denuncia se notificará a la Secretaría mediante un
instrumento escrito.

3. La denuncia causará efecto seis meses después de la recepción del
instrumento de denuncia por la Secretaría.

4. Las disposiciones de los numerales 2 y 3 del presente artículo serán
igualmente aplicables en lo relativo a los Anexos del presente Convenio,
pudiendo cualquiera de las Partes, en cualquier momento después de la
fecha de su entrada en vigor, retirar la aceptación de uno o varios Anexos.

5. La Parte que denuncie el Convenio o retire su aceptación a uno o
varios Anexos, seguirá obligada por las disposiciones del artículo 8° del
presente Convenio, mientras conserve informaciones y documentos o de
hecho reciba asistencia y/o cooperación de otras autoridades aduaneras.

Artículo 20
Enmiendas

1. Las autoridades aduaneras y la Secretaría podrán proponer al
Comité Ejecutivo enmiendas al presente Convenio.

2. La Secretaría comunicará a las autoridades aduaneras el texto de las
enmiendas propuestas.

3. Toda propuesta de enmienda deberá ser aprobada por el Comité
Ejecutivo por unanimidad y su entrada en vigor se sujetará a la ratifica-
ción de todas las Partes.

4. Cualquier Parte que ratifique el Convenio o se adhiera a él, será
considerada como que acepta las enmiendas vigentes a la fecha de
depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión.

5. Cualquier Parte que acepte un Anexo, acepta las enmiendas a dicho
Anexo vigente a la fecha que notifique su aceptación a la Secretaría.

Artículo 21
Sede de la Secretaría

La Secretaría estará a cargo de la Administración General de Aduanas
de México, o su sucesora.

Artículo 22
Comunicación directa

La Secretaría y las autoridades aduaneras adoptarán las medidas
necesarias para mantener comunicación directa a fin de facilitar el
cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio sin perjuicio de
las que se efectúen a través de los respectivos Ministerios de Relaciones
Exteriores.

Artículo 23
Idiomas oficiales

El instrumento original del presente Convenio, cuyos textos en
idiomas español y portugués son igualmente auténticos, serán deposita-
dos ante la Secretaría, quien cursará copias certificadas conforme a todas
las Partes mencionadas en el numeral 1 del artículo 16 del presente
Convenio.

Artículo 24
Registro ante la Organización de Naciones Unidas

1. La Secretaría notificará a las Partes y al Secretario General de la
Organización de las Naciones Unidas:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones;
b) La fecha en la cual el presente Convenio y cada uno de sus Anexos

entren en vigor;
c) Las denuncias recibidas;
d) Las enmiendas aceptadas y la fecha de su entrada en vigor.
2. A partir de su entrada en vigor, el presente Convenio será registrado

en la Secretaría General de la Organización de las Naciones Unidas,
conforme el artículo 102 de la Carta de dicha Organización.

El presente Convenio se firma en la ciudad de México, a los once días
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, en un solo
ejemplar redactado en español, ante la presencia del señor Licenciado
David Ibarra, Secretario de Hacienda y Crédito Público de los Estados
Unidos Mexicanos, quien firma en calidad de testigo, asistido por los
representantes de los Organismos Internacionales que se detallan

Argentina, Juan Carlos Martínez.
Haití, William Bonhome.
México, Guillermo Ramírez Hernández.
Paraguay, Miguel Martín González Avila.
República Dominicana, Teófilo García González.
Uruguay, Dante Barrios de Angelis.

TESTIGOS
David Ibarra, Secretario de Hacienda y Crédito Público, Estados

Unidos Mexicanos.
Hugo Ernesto Opazo Ramos, Representante de la Asociación Lati-

noamericana de Integración.
Ignacio Echavarría Araneda, Representante de la Comisión Eco-

nómica para América Latina.
Durval F. Deabreu, Representante de la Organización de Estados

Americanos.
Arodys Robles Morales, Representante del Programa de Naciones

Unidas para el Comercio y Desarrollo.
José del Campo Ruiz, Representante del Programa de Naciones

Unidas para el Desarrollo.
Josefa Raquel Tablada Ortiz, Representante de la Secretaría de

Integración Centroamericana.
Anexo al Convenio Multilateral de Cooperación y Asistencia Mutua

entre Direcciones Generales de Aduanas, formulado durante la Segunda
Reunión de Directores Nacionales de Aduanas de América Latina.
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Los Representantes de los países que suscriben este anexo, conside-
rando que los términos y condiciones precisados en el Convenio arriba
mencionado, satisfacen los requerimientos básicos de cooperación y
asistencia mutua entre los servicios aduaneros de distintas naciones,
preservando la autonomía inherente a la operación aduanera de cada país,
rubrican el convenio en signo de conformidad con sus términos, y se
comprometen a someterlo a la consideración de las autoridades compe-
tentes de sus respectivos países.

1. Brasil
2. Colombia
3. Costa Rica
4. Cuba
5. El Salvador
6. Honduras
7. Nicaragua
8. Panamá
9. España.
Hay firmas ilegibles.

ANEXOS
ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS DE MEXICO

MEXICO, D. F. 1999
ANEXO I

VIGILANCIA ESPECIAL
A solicitud de la autoridad requirente, la autoridad requerida podrá

ejercer en el marco de su competencia y posibilidades, un control especial
durante un período determinado, informando sobre:

a) La entrada y salida desde y hacia su territorio de personas,
mercancías y medios de transporte, que se sospeche puedan estar
involucrados en la comisión de infracciones aduaneras;

b) Lugares donde se hayan establecido depósitos de mercancías, que
se presuma son utilizados para almacenar mercancías destinadas al
tráfico ilícito.

ANEXO II
DECLARACIONES DE FUNCIONARIOS ADUANEROS

ANTE TRIBUNALES EN EL EXTRANJERO
1. Cuando no sea suficiente una simple declaración escrita, la autori-

dad requerida previa solicitud de la autoridad requirente autorizará a sus
funcionarios en la medida de las posibilidades, a declarar ante los
tribunales situados en el territorio de la autoridad requirente, en calidad
de testigos o de expertos, en un asunto relativo a una infracción aduanera.

2. La solicitud de comparecencia especificará en qué asunto y en qué
calidad deberá declarar el funcionario.

3. Aceptada la solicitud, la autoridad requerida determinará en la
autorización que expida, los límites dentro de los cuales sus funcionarios
deberán mantener sus declaraciones.

ANEXO III
INTERVENCION DE FUNCIONARIOS ADUANEROS

DE UNA PARTE EN EL TERRITORIO DE OTRA
1. Cuando la autoridad requerida se encuentre realizando una inves-

tigación sobre una infracción aduanera determinada, podrá autorizar
cuando lo considere apropiado y previa solicitud de la autoridad requi-
rente, a los funcionarios designados por la autoridad requirente a presen-
tarse en sus oficinas y tener acceso a los escritos, registros y otros
documentos o soportes de información pertinentes y tomar copias o
extraer de ellos la información o elementos de información relativos a
dicha infracción.

2. Previa solicitud de la autoridad requirente, la autoridad requerida
podrá autorizar, cuando lo considere apropiado, la presencia de funcio-
narios de la autoridad requirente en su territorio, en ocasión de la
investigación o de la constatación de una infracción aduanera que
interese a la autoridad requirente.

3. Cuando una autoridad aduanera se encuentre realizando una inves-
tigación en su territorio podrá solicitar a la autoridad aduanera de otra
Parte, que autorice la participación de funcionarios en dicha investiga-
ción.

4. Para la aplicación de las disposiciones de este Anexo, la autoridad
aduanera del territorio en que se lleve a cabo la investigación proporcio-
nará toda la asistencia y la cooperación posible a los funcionarios
autorizados por las autoridades aduaneras de otra Parte, con el fin de
facilitar sus investigaciones.

ANEXO IV
ACCION CONTRA INFRACCIONES ADUANERAS

QUE RECAEN SOBRE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS
SICOTROPICAS

1. Las disposiciones del presente anexo no obstaculizarán la aplica-
ción de las medidas en vigor, en el plano nacional, en materia de
coordinación de la acción de las autoridades competentes para la lucha
contra el abuso de los estupefacientes y de las sustancias sicotrópicas.
Tampoco obstaculizarán, sino que complementarán la aplicación de las
disposiciones de la Convención Unica sobre Estupefacientes de 1961 (el
Protocolo de Modificación de marzo de 1972) y de la Convención de
1971 sobre sustancias sicotrópicas (Convención de Naciones Unidas
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y de Sustancias Sicotrópicas
del 20 de diciembre de 1988), por las Partes Contratantes de dichas
Convenciones que también acepten el presente anexo.

2. Las disposiciones del presente anexo, relativas a las infracciones
aduaneras sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas, se aplicarán
igualmente en los casos adecuados, y en la medida en que las autoridades
aduaneras sean competentes al respecto, a las operaciones financieras
vinculadas con tales delitos.

Intercambio de oficio de informaciones
3. Las autoridades aduaneras de las Partes comunicarán de oficio y

confidencialmente y en el menor plazo posible a las otras autoridades
aduaneras susceptibles de estar interesadas, toda información de que
dispusieran en materia de:

a) operaciones en las que se constatare o de las cuales se sospeche que
constituyen infracciones aduaneras sobre estupefacientes o sustancias
sicotrópicas, así como de operaciones que parecieran apropiadas para
cometer tales infracciones;

b) personas dedicadas o en la medida en que la legislación nacional lo
permitiera: personas sospechosas de dedicarse a las operaciones mencio-
nadas en el literal a) precedente, así como de los vehículos, naves,
aeronaves y otros medios de transporte utilizados o sospechosos de ser
utilizados para dichas operaciones;

c) medios o métodos utilizados para la comisión de infracciones
aduaneras sobre estupefacientes o sustancias sicotrópicas; y

d) productos recientemente elaborados o utilizados como estupefa-
cientes o como sustancias sicotrópicas que fueran objeto de dichas
infracciones.

Solicitud de Asistencia Mutua en materia de vigilancia
4. A solicitud de la autoridad requirente, la autoridad requerida podrá

ejercer en la medida de su competencia y posibilidades, un control
especial durante un período determinado, informando sobre:

a) la entrada y salida desde y hacia su territorio de personas y medios
de transporte sobre los que se sospeche puedan estar involucrados en la
comisión de infracciones aduaneras sobre estupefacientes o sustancias
sicotrópicas;

b) sobre los movimientos de estupefacientes o de sustancias sicotrópicas
señalados por la autoridad aduanera requirente, que fueran objeto de un
importante tráfico ilícito con destino o a partir del territorio de dicha
Parte;

c) lugares donde se hayan establecido depósitos de estupefacientes o
de sustancias sicotrópicas, que se presuma son utilizados para almacenar
mercancías destinadas al tráfico ilícito.



GACETA DEL CONGRESO 90 Martes 27 de marzo de 2001 Página 7

Investigaciones efectuadas a solicitud y por cuenta
de una autoridad aduanera

5. A solicitud de la autoridad aduanera requirente, la autoridad
aduanera requerida, actuando en el marco de las leyes y reglamentos en
vigor en su territorio, procederá a investigaciones tendientes a obtener
elementos de prueba relativos a los ilícitos aduaneros sobre estupefacien-
tes o sustancias sicotrópicas, que fueran objeto de investigaciones en el
territorio de la autoridad aduanera requirente, recogerá las declaraciones
de las personas investigadas en razón de esta infracción, así como las de
los testigos o de los expertos y comunicará los resultados de la investiga-
ción, así como los documentos u otros elementos de prueba, a la autoridad
aduanera requirente.

Intervención de funcionarios aduaneros de una Parte
en el territorio de otra

6. Cuando no sea suficiente una simple declaración escrita, la autori-
dad requerida, previa solicitud de la autoridad requirente autorizará a sus
funcionarios en la medida de las posibilidades, a declarar ante los
tribunales situados en el territorio de la autoridad requirente, en calidad
de testigos o de expertos, en un asunto relativo a una infracción aduanera
sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

7. La solicitud de comparecencia especificará en qué asunto y en qué
calidad deberá declarar el funcionario.

8. Aceptada la solicitud, la autoridad requerida determinará en la
autorización que expida, los límites dentro de los cuales sus funcionarios
deberán mantener sus declaraciones.

9. Cuando la autoridad requerida se encuentre realizando una inves-
tigación sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas, podrá autorizar
cuando lo considere apropiado, previa solicitud de la autoridad requiren-
te, a los funcionarios designados por la autoridad requirente a presentarse
en sus oficinas y tener acceso a los escritos, registros y otros documentos
o soportes de información pertinentes y tomar copias o extraer de ellos
la información o elementos de información relativos a dicha infracción.

10. Previa solicitud de la autoridad requirente, la autoridad requerida
podrá autorizar, cuando lo considere apropiado, la presencia de funcio-
narios de la autoridad requirente en su territorio, en ocasión de la
investigación o de la constatación de una infracción aduanera sobre
estupefacientes y sustancias sicotrópicas que interese a la autoridad
requirente.

Centralización de informaciones
11. Las autoridades aduaneras del presente anexo comunicarán a la

Secretaría las informaciones previstas en sus partes 1ª y 2ª, en la medida
en que dichas informaciones sean relevantes a nivel internacional.

12. La Secretaría establecerá y mantendrá al día un registro de las
informaciones que le sean proporcionadas por las autoridades aduaneras
y utilizará los datos contenidos en este registro para elaborar resúmenes
y estudios relativos a las nuevas tendencias o a las ya establecidas en
materia de infracciones aduaneras sobre estupefacientes o sustancias
sicotrópicas. Periódicamente procederá a una clasificación, a fin de
eliminar las informaciones que, a su parecer, fueren inútiles o caducas.

13. Las autoridades aduaneras proporcionarán a la Secretaría, previa
solicitud y bajo reserva de las otras disposiciones del Convenio y del
presente anexo, las informaciones complementarias que eventualmente
le sean necesarias para elaborar los resúmenes y los estudios menciona-
dos en el numeral 12 del presente anexo.

14. La Secretaría comunicará a los servicios o funcionarios designa-
dos nominativamente por las autoridades aduaneras, las informaciones
especiales que figuren en el registro central, en la medida en que se
considere útil dicha comunicación, así como los resúmenes y estudios
mencionados en el numeral 12 del presente anexo.

15. Salvo indicación en contrario de la autoridad aduanera que
comunique las informaciones, la Secretaría comunicará igualmente a los
servicios o a los funcionarios designados nominativamente por las otras
Partes, a los órganos competentes de las Naciones Unidas, a la Organi-
zación Internacional de Policía Criminal/Interpol, así como a las organi-
zaciones internacionales con las que se hubieran concertado acuerdos al

respecto, las informaciones relativas a las infracciones aduaneras sobre
estupefacientes y sustancias sicotrópicas que figuren en el registro
central, en la medida en que considere útil esta comunicación, así como
los resúmenes y estudios realizados en esta materia en aplicación del
numeral 12 del presente anexo.

16. Previa solicitud, la Secretaría comunicará a una autoridad aduane-
ra que haya suscrito el presente anexo, cualquier otra información de la
que disponga en el marco de la centralización de informaciones prevista
en este anexo.

Primera parte del registro central: Personas
17. Las notificaciones efectuadas de acuerdo con esta parte del

registro tendrán por objeto suministrar las informaciones relativas:
a) a las personas que hayan sido condenadas por sentencia definitiva

por delitos sobre estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y
b) eventualmente, a las personas sospechosas o aprehendidas en

flagrante infracción aduanera sobre estupefacientes o sustancias
sicotrópicas en el territorio de la autoridad aduanera responsable, de la
notificación, inclusive si aún no se hubiera llevado a cabo ningún
procedimiento judicial.

Quedando entendido que las autoridades aduaneras que se abstuvieren
de comunicar los nombres y señas de las personas en cuestión, porque su
propia legislación se lo prohibiera, de todos modos remitirán una comu-
nicación indicando el mayor número posible de elementos señalados en
esta parte del registro.

18. Las informaciones a suministrar son, en la medida de lo posible,
las siguientes:

a) apellido;
b) nombres;
c) en su caso, apellido de soltera;
d) sobrenombre o seudónimo;
e) ocupación;
f) domicilio;
g) fecha y lugar de nacimiento;
h) nacionalidad;
i) país de domicilio y país donde la persona haya residido en el curso

de los últimos 12 meses;
j) naturaleza y número de sus documentos de identidad, inclusive

fechas y país de expedición;
k) señas personales:
1. Sexo.
2. Estatura.
3. Peso.
4. Complexión.
5. Cabello.
6. Ojos.
7. Tez, y
8. Señas particulares;
l) tipo de infracción;
m) descripción sucinta de la infracción (indicando, entre otras infor-

maciones, la naturaleza, la cantidad y el origen de las mercancías,
fabricante, cargador y expedidor) y de las circunstancias en que haya sido
descubierta;

n)  naturaleza de la sentencia dictada y monto de la pena:
ñ) otras observaciones: incluso los idiomas hablados por la persona en

cuestión, y eventuales condenas anteriores, si la administración tuviera
conocimiento de ello, y

o) autoridad aduanera que suministre las informaciones (incluyendo
número de referencia).

19. Por regla general, la Secretaría proporcionará las informaciones
concernientes a esta primera parte del registro, por lo menos al país del
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infractor o sospechoso, al país donde tenga su domicilio y a los países en
que haya residido los 12 últimos meses.

Segunda parte del registro: Métodos, sistemas, vehículos
y otro medios de transporte utilizados

20. Las notificaciones que se efectúen de acuerdo con esta parte del
registro tendrán por objeto suministrar informaciones relacionadas con:

a) los métodos o sistemas para cometer infracciones aduaneras sobre
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, incluso la utilización de me-
dios ocultos, en todos los casos que presenten un interés especial en el
plano internacional.

Las autoridades aduaneras indicarán todos los casos conocidos de
utilización de cada método o sistema de infracción, así como los métodos
nuevos o inusuales de manera de poder descubrir las tendencias que se
manifiesten en este campo;

b) los vehículos y otros medios de transporte utilizados para cometer
infracciones aduaneras sobre estupefacientes o sustancias sicotrópicas.
En principio, deberían comunicarse solamente las informaciones relati-
vas a asuntos considerados de interés en el plano internacional.

21. Las informaciones a suministrar son, en la medida de lo posible,
las siguientes:

A) Métodos o sistemas utilizados
a) descripción de los métodos o sistemas utilizados para cometer

infracciones aduaneras;
b) descripción del escondite, con fotografía o croquis, de ser posible;
c) descripción de las mercancías en cuestión;
d) otras observaciones: indicar especialmente las circunstancias en

que se descubrió la infracción, y
e) autoridad aduanera que suministre la información (incluyendo

número de referencia).
B) Vehículos y otros medios de transporte utilizados
a) nombre y breve descripción del vehículo o del medio de transporte

utilizado (modelo, tonelaje, peso, matrícula, características, etc.).
Cuando sea posible, suministrará las informaciones que figuren en el

certificado o en la placa de aprobación de los contenedores o vehículos,
cuyas condiciones técnicas hubieran sido aprobadas según los términos
de un Convenio Internacional, así como las indicaciones concernientes
a toda manipulación de los sellos, marchamos, bulones, precintos del
dispositivo de cierre o de otras partes de los contenedores o de los
vehículos;

b) nombre de la empresa o compañía que opere el vehículo o medio de
transporte;

c) nacionalidad del vehículo u otro medio de transporte;
d) puerto de matrícula y, en su caso, puerto de base; lugar de

expedición del padrón, etc.;
e) nombre y nacionalidad del conductor (y en su caso, de otros

miembros de la tripulación eventualmente responsables);
f) tipo de infracción, indicando las mercancías aprehendidas;
g) descripción del escondite (con fotografía o croquis, de ser posible),

así como de las circunstancias en que se descubrió el mismo;
h) país de origen de las mercancías aprehendidas;
i) primer puerto o lugar de carga;
j) último puerto o lugar de destino;
k) puertos o lugares de escala entre los indicadores en i) y j);
l) otras observaciones (número de las veces en que el vehículo o medio

de transporte, compañías o empresa transportadora o personas que
explotan el vehículo o el medio de transporte a cualquier título, hubieran
participado en actividades delictivas), y

m) autoridad aduanera que suministre la información (incluyendo
número de referencia).

ANEXO V
ACCION CONTRA INFRACCIONES ADUANERAS

QUE RECAEN SOBRE OBJETOS DE ARTE Y ANTIGÜEDADES
Y OTROS BIENES CULTURALES

1. Las disposiciones del anexo se refieren a los objetos de arte y
antigüedades, así como a los otros bienes culturales que, a título religioso
o profano, son considerados como de importancia para la arqueología, la
prehistoria, la historia, la literatura, el arte o la ciencia, en el sentid o del
artículo 1°, literales a) a k) de la Convención de la Unesco relativa a las
medidas a tomar para prohibir e impedir la importación, la exportación
y la transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales (París, 14 de
noviembre de 1970), en la medida en que dichos objetos de arte y
antigüedades y otros bienes culturales fueran objeto de infracciones
aduaneras.

2. No obstaculizarán la aplicación de las medidas en vigor, en el plano
nacional, en materia de cooperación con los servicios nacionales de
protección del patrimonio cultural, y complementarán, en el plano
aduanero, la aplicación de las disposiciones de la Convención de la
Unesco por las Partes a este Convenio que también acepten el presente
anexo.

3. Las disposiciones del presente anexo relativas a las infracciones
aduaneras sobre objeto de arte y antigüedades y otros bienes culturales se
aplicarán igualmente, en los casos apropiados y en la medida en que las
autoridades aduaneras fueran competentes al respecto, a las operaciones
financieras vinculadas con tales infracciones.

Intercambio de oficio de informaciones
4. Las autoridades aduaneras de las Partes comunicarán de oficio y

confidencialmente y en el menor plazo posible a las otras autoridades
aduaneras susceptibles de estar interesadas, toda información de que
dispusieran en materia de:

a) operaciones en las que se constate o de las cuales se sospeche que
constituyen infracciones aduaneras sobre objetos de arte y antigüedades
y otros bienes culturales, así como de operaciones que parecieran
apropiadas para cometer tales infracciones;

b) personas dedicadas o en la medida en que la legislación nacional lo
permitiera, personas sospechosas de dedicarse a las operaciones mencio-
nadas en el literal a) precedente, así como de los vehículos, naves,
aeronaves y otros medios de transporte utilizados o sospechosos de ser
utilizados para dichas operaciones;

c) medios o métodos utilizados para la comisión de infracciones
aduaneras sobre objetos de arte y antigüedades y otros bienes culturales.

Solicitud de Asistencia Mutua en materia de vigilancia
5. A solicitud de la autoridad requirente, la autoridad requerida podrá

ejercer en la medida de su competencia y posibilidades, un control
especial durante un período determinado, informando sobre:

a) la entrada y salida desde y hacia su territorio de personas y medios
de transporte sobre los que se sospeche puedan estar involucrados en la
comisión de infracciones aduaneras sobre objetos de arte y antigüedades
y otros bienes culturales;

b) sobre los movimientos de objeto de arte y antigüedades y otros
bienes culturales señalados por la autoridad aduanera requirente que
fueren objeto de un importante tráfico ilícito con destino o a partir del
territorio de dicha Parte.

Investigaciones efectuadas a solicitud
y por cuenta de una autoridad aduanera

6. A solicitud de la autoridad requirente, la autoridad requerida,
actuando en el marco de las leyes y reglamentos en vigor en su territorio,
procederá a investigaciones tendientes a obtener elementos de prueba
relativos a los ilícitos aduaneros sobre objetos de arte y antigüedades y
otros bienes culturales, que fueran objeto de investigaciones en el
territorio de la autoridad aduanera requirente, recogerá las declaraciones
de las personas investigadas en razón de esta infracción, así como las de
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los testigos o de los expertos y comunicará los resultados de la investiga-
ción, así como los documentos u otros elementos de prueba, a la autoridad
aduanera requirente.

Intervención de funcionarios aduaneros de una Parte
en el territorio de otra

7. Cuando no sea suficiente una simple declaración escrita, la autori-
dad requerida, previa solicitud de la autoridad requirente autorizará a sus
funcionarios en la medida de las posibilidades, a declarar ante los
tribunales situados en el territorio de la autoridad requirente, en calidad
de testigos o de expertos, en un asunto relativo a una infracción aduanera
sobre objetos de arte y antigüedades y otros bienes culturales.

8. La solicitud de comparecencia especificará en qué asunto y en qué
calidad deberá declarar el funcionario.

9. Aceptada la solicitud, la autoridad requerida determinará en la
autorización que expida, los límites dentro de los cuales sus funcionarios
deberán mantener sus declaraciones.

10. Cuando la autoridad requerida se encuentre realizando una inves-
tigación sobre objetos de arte y antigüedades y otros bienes culturales,
podrá autorizar cuando lo considere apropiado, previa solicitud de la
autoridad requirente, a los funcionarios designados por la autoridad
requirente a presentarse en sus oficinas y tener acceso a los escritos,
registros y otros documentos o soportes de información pertinentes y
tomar copias o extraer de ellos la información o elementos de informa-
ción relativos a dicha infracción.

11. Previa solicitud de la autoridad requirente, la autoridad requerida
podrá autorizar, cuando lo considere apropiado, la presencia de funcio-
narios de la autoridad requirente en su territorio, en ocasión de la
investigación o de la constatación de una infracción aduanera sobre
objetos de arte y antigüedades y otros bienes culturales que interese a la
autoridad requirente.

Centralización de informaciones
12. Las autoridades aduaneras del presente anexo comunicarán a la

Secretaría las informaciones previstas en sus partes 1ª y 2ª, en la medida
en que dichas informaciones sean relevantes a nivel internacional.

13. La Secretaría establecerá y mantendrá al día un registro de las
informaciones que le sean proporcionadas por las autoridades aduaneras
y utilizará los datos contenidos en este registro para elaborar resúmenes
y estudios relativos a las nuevas tendencias o a las ya establecidas en
materia de infracciones aduaneras sobre objetos de arte y antigüedades
y otros bienes culturales.

Periódicamente procederá a una clasificación, a fin de eliminar las
informaciones que, a su parecer, fueren inútiles o caducas.

14. Las autoridades aduaneras proporcionarán a la Secretaría, previa
solicitud y bajo reserva de las otras disposiciones del Convenio y del
presente anexo, las informaciones complementarias que eventualmente
le sean necesarias para elaborar los resúmenes y los estudios menciona-
dos en el numeral 13 del presente anexo.

15. La Secretaría comunicará a los servicios o funcionarios designa-
dos nominativamente por las autoridades aduaneras, las informaciones
especiales que figuren en el registro central, en la medida en que se
considere útil dicha comunicación, así como los resúmenes y estudios
mencionados en el numeral 13 del presente anexo.

16. Salvo indicación en contrario de la autoridad aduanera que
comunique las informaciones, la Secretaría comunicará igualmente a los
servicios o a los funcionarios designados nominativamente por las otras
Partes, a los órganos competentes de las Naciones Unidas, a la Organi-
zación Internacional de Policía Criminal/Interpol, así como a las organi-
zaciones internacionales con las que se hubieran concertado acuerdos al
respecto, las informaciones relativas a las infracciones aduaneras sobre
objetos de arte y antigüedades y otros bienes culturales que figuren en el
registro central, en la medida en que considere útil esta comunicación, así
como los resúmenes y estudios realizados en esta materia en aplicación
del numeral 13 del presente anexo.

17. Previa solicitud, la Secretaría comunicará a una autoridad aduane-
ra que haya suscrito el presente anexo, cualquier otra información de la
que disponga en el marco de la centralización de informaciones prevista
en este anexo.

Primera parte del registro central: Personas
18. Las notificaciones efectuadas de acuerdo con esta parte del

registro tendrán por objeto suministrar las informaciones relativas:
a) a las personas que hayan sido condenadas por sentencia definitiva por

delitos sobre objetos de arte y antigüedades y otros bienes culturales, y
b) eventualmente, a las personas sospechosas o aprehendidas en

flagrante infracción aduanera sobre objetos de arte y antigüedades y otros
bienes culturales en el territorio de la autoridad aduanera responsable de
la notificación, inclusive si, aún no se hubiera llevado a cabo ningún
procedimiento judicial.

Quedando entendido que las autoridades aduaneras que se abstuvieren
de comunicar los nombres y señas de las personas en cuestión, porque su
propia legislación se lo prohibiera, de todos modos remitirán una comu-
nicación indicando el mayor número posible de elementos señalados en
esta parte del registro.

19. Las informaciones a suministrar son, en la medida de lo posible,
las siguientes:

a) apellido;
b) nombres;
c) en su caso, apellido de soltera;
d) sobrenombre o seudónimo;
e) ocupación;
f) domicilio;
g)  fecha y lugar de nacimiento;
h) nacionalidad;
i) país de domicilio y país donde la persona haya residido en el curso

de los últimos 12 meses;
j) naturaleza y número de sus documentos de identidad, inclusive

fechas y país de expedición;
k) señas personales:
1. Sexo.
2. Estatura.
3. Peso.
4. Complexión.
5. Cabello.
6. Ojos.
7. Tez, y
8. Señas particulares;
l) tipo de infracción;
m) descripción sucinta de la infracción (indicando, entre otras infor-

maciones, la naturaleza, la cantidad y el origen de las mercancías,
fabricante, cargador y expedidor) y de las circunstancias en que haya sido
descubierta:

n) naturaleza de la sentencia dictada y monto de la pena;
ñ) otras observaciones: incluso los idiomas hablados por la persona en

cuestión, y eventuales condenas anteriores, si la administración tuviera
conocimiento de ello, y

o) autoridad aduanera que suministre las informaciones (incluyendo
número de referencia).

20. Por regla general, la Secretaría proporcionará las informaciones
concernientes a esta primera parte del registro, por lo menos al país del
infractor o sospechoso, al país donde tenga su domicilio y a los países en
que haya residido los 12 últimos meses.

Segunda parte del fichero central: Métodos o sistemas utilizados
21. Las notificaciones a efectuarse de acuerdo con esta parte del

registro tendrán por objeto suministrar informaciones relativas a los
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métodos o sistemas para cometer infracciones aduaneras sobre objetos de
arte y antigüedades y otros bienes culturales, incluso la utilización de
medios ocultos, en todos los casos que presenten en especial interés en el
plano internacional. Las Partes Contratantes indicarán todos los casos de
utilización de cada método o sistema conocido, así como los métodos o
sistemas nuevos o insólitos y los posibles métodos o sistemas, de manera
de descubrir las tendencias que se manifiesten en este campo.

22. Las informaciones a suministrar son especialmente, en la medida
de lo posible las siguientes:

a) descripción de los métodos o sistemas. Si es posible, suministrar
una descripción del medio de transporte utilizado (marca, modelo,
número de matrícula si se trata de un vehículo terrestre, tipo de nave, etc.).
Cuando fuera pertinente, suministrar las informaciones que figuraren en
el certificado o en la placa de aprobación de los contenedores o de los
vehículos cuyas condiciones técnicas hubieren sido aprobadas según los
términos de una Convención Internacional, así como las indicaciones
relativas a toda manipulación fraudulenta de los sellos, marchamos,
bulones, precintos del dispositivo de cierre o de otras partes de los
contenedores o de los vehículos;

b) descripción del escondite con fotografía o croquis, si es posible;
c) descripción de las mercancías en cuestión;
d) otras observaciones se indicará especialmente las circunstancias en

las que fue descubierta la infracción, y
e) autoridad aduanera que suministre las informaciones (inclusive el

número de referencia).
ANEXO VI

ENTRADA, SALIDA Y TRANSITO DE LOS ENVIOS
DE SOCORRO, EN OCASION DE CATASTROFES

1. Las autoridades aduaneras de las Partes otorgarán el máximo de
facilidades posibles para acelerar la salida desde sus respectivos territo-
rios de los envíos que contuvieren materiales o elementos de socorro en
ocasión de catástrofes, destinados a otras Partes.

2. Las autoridades aduaneras de las Partes prestarán el máximo de
facilidades para el libre paso o tránsito por sus respectivos territorios de
los envíos que contuvieren materiales o elementos de socorro destinados
a otras Partes.

3. Las autoridades aduaneras de las Partes adoptarán el máximo de
medidas posibles para facilitar la recepción y el rápido despacho o
desaduanamiento de los materiales o elementos que recibieren en calidad
de socorro, con destino a sus respectivos territorios.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 20 de septiembre de 2000
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Protocolo de Modificación del Conve-

nio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las
Direcciones Nacionales de Aduanas”, aprobado en Cancún el 29 de
octubre de 1999.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de
la Ley 7ª de 1944, el “Protocolo de Modificación del Convenio
Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direc-
ciones Nacionales de Aduanas”, aprobado en Cancún el 29 de octubre
de 1999, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacio-
nal respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos

Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro de Hacienda y Crédito
Público.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Manuel Santos Calderón.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y en cumplimiento de lo dispuesto

en los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2° de la Constitución
Política de Colombia, presentamos a consideración del honorable Con-
greso de la República el Proyecto de ley por medio de la cual se aprueba
el “Protocolo de Modificación del Convenio Multilateral sobre Coope-
ración y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de Adua-
nas”, aprobado en Cancún el 29 de octubre de 1999.

I. Antecedentes
En el contexto mundial de globalización de la economía e

internacionalización de las relaciones político-económicas de los Esta-
dos y de acuerdo con las exigencias y obligaciones que fija la Constitu-
ción, Colombia ha suscrito instrumentos internacionales que regulan la
cooperación y asistencia mutua entre las administraciones aduaneras de
diferentes países.

Es así, como mediante Ley 16 de 1989, Colombia aprobó el Convenio
Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones
Nacionales de Aduanas, suscrito en ciudad de México el 11 de septiembre
de 1981, cuyo objetivo general es asegurar la cooperación y asistencia a
nivel regional, con el fin de dinamizar las corrientes comerciales y
facilitar el transporte entre los países miembros, que en la actualidad
suman 20 países.

El Convenio de 1981, a pesar de haber demostrado ser un instrumento
útil para fortalecer la asistencia mutua en la lucha contra el fraude y la
cooperación, así como el incremento y desarrollo del comercio entre las
partes, está desactualizado, con lo cual se hizo necesario adecuarlo a las
nuevas circunstancias, en particular, debido a la evolución de los proce-
sos de integración existentes y a la realidad comercial dentro de la región.

En la XIX Reunión de Directores Nacionales de Aduanas de América
Latina, España y Portugal, celebrada en Palma de Mallorca, España, en
noviembre de 1998, se acordó revisar y modificar el texto del Convenio.

En una reunión posterior de Directores de Aduanas de América
Latina, España y Portugal, celebrada del 26 al 29 de octubre de 1999, en
Cancún, Quintana Roo, México, se tomó la decisión de presentar las
enmiendas a través de un “Protocolo de Modificaciones al Convenio
Multilateral, de la siguiente manera:

– Los artículos del Convenio son modificados de acuerdo al texto
contenido en el Apéndice I del protocolo.

– Los Anexos del Convenio son reemplazados por los Anexos conte-
nidos en el Apéndice II del Protocolo.

– Todo Estado Latinoamericano, así como España y Portugal, pueden
llegar a ser parte del Protocolo y de sus Apéndices, mediante el empleo
de uno de los siguientes procedimientos, especificados en el artículo 3°
del Protocolo:

a) Suscribiéndolo sin reserva de ratificación;
b) Depositando el instrumento de ratificación después de haberlo

firmado bajo reserva de ratificación, o
c) Adhiriéndose a él.
Como queda expresado, el Protocolo de Modificaciones se compone

de dos apéndices, el primero que contiene el texto del Convenio modifi-
cado y el segundo, los Anexos modificados.
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II. Objetivo
El objetivo principal del “Protocolo Modificatorio del Convenio de

México” es modificar el Convenio Multilateral Sobre Cooperación y
Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de Aduanas.

Dichas modificaciones, según el informe final presentado por el grupo
técnico sobre las reformas al Convenio Multilateral en la XX Reunión de
Directores Nacionales de Aduanas, se realizan sin alterar el fondo ni el
alcance de lo acordado en la reunión del grupo técnico.

Así mismo la Secretaría del Convenio Multilateral Sobre Cooperación
y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales de Aduanas, en
Comunicación SC.002/99 de 1° de febrero de 1999, manifestó:

“Al respecto, en atención al Plan de Acción para la Reforma del
Convenio Multilateral y sus Anexos, elaborado por el Departamento de
Aduanas e Impuestos Especiales de España y remitido por esta Secretaría
mediante Comunicación número SC.044/98, de fecha 7 de diciembre de
1988, me permito informarle lo siguiente:

1. La Administración General de Aduanas de México, en su carácter
de Secretaría del Convenio, conformó un grupo de expertos para la
revisión del texto del Convenio.

2. De dicha revisión se concluyó que, tomando en consideración el
lenguaje anticuado y la falta de estructura y de sistematización del texto
del Convenio, no resultaba conveniente modificarlo parcialmente, sino
que requería de una reestructuración integral.

3. En este orden de ideas, el grupo de expertos se abocó a la tarea de
analizar el “Convenio Marco de la Organización Mundial de Aduanas”,
para concluir con una propuesta elaborada en concordancia con el
modelo de la OMA y que incluye, dentro del propio cuerpo del Convenio,
a los anexos obligatorios, I, V y XIII”.

El Protocolo de Modificaciones del Convenio Multilateral sobre
Cooperación y Asistencia, fue aprobado el 29 de octubre de 1999, durante
la XX Reunión de Directores Nacionales de Aduanas de América Latina,
España y Portugal, celebrada en Cancún, Quintana Roo, México, en el
cual se estableció que el Protocolo estaría abierto para la firma de las
Partes Contratantes en la Sede de la Secretaría hasta el 30 de junio del año
2000.

III. Ventajas de la adhesión de Colombia al Protocolo
Modificatorio del Convenio de México

El “Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia Mutua
entre las Direcciones Nacionales de Aduanas” denominado “Convenio
de México” aprobado mediante Ley 16 de 1989, cuyo objetivo general es
asegurar la cooperación y asistencia a nivel regional con el fin de
dinamizar las corrientes comerciales y facilitar el transporte entre los
países miembros, ha sido un instrumento eficaz para fortalecer la asisten-
cia mutua en la lucha contra el fraude y la cooperación e intercambiar
información para asegurar la correcta aplicación de la legislación adua-
nera y en particular para prevenir, investigar y combatir las infracciones
aduaneras. Por esta razón, consideramos de vital importancia la adhesión
de Colombia al Protocolo de Modificaciones del Convenio Multilateral
sobre Cooperación y Asistencia, que como se advierte en el punto
anterior, solo pretende adecuarlo a la evolución de la región y a los
procesos de integración existentes, así como adaptarlo a las necesidades
actuales.

IV. Aplicación en Colombia
El procedimiento encaminado a asegurar la vinculación de Colombia

a dichas modificaciones, dado que se trata de enmiendas a un Tratado
Internacional debidamente aprobado por Ley del Congreso Nacional, es
el de someter el Protocolo a la aprobación legislativa y su ulterior revisión
constitucional. Agotadas dichas instancias, el Gobierno procedería a
depositar el instrumento de adhesión, tal, como lo contempla en el
artículo 3° del Protocolo, referido.

Como conclusión observamos que el Protocolo de Modificación al
Convenio Multilateral, es el instrumento internacional mediante el cual
se actualiza y estructura el Convenio Multilateral ya existente, que de

acuerdo con las necesidades de cooperación en materia de intercambio de
información, constituye el mecanismo más idóneo y eficaz para la
obtención de información que en materia aduanera hace posible adelantar
las investigaciones para la correcta aplicación y en particular para
prevenir, investigar y combatir las infracciones aduaneras.
Adicionalmente, la asistencia mutua que se presten las autoridades
aduaneras de conformidad con el Convenio de México, en su versión
modificada, se podrá utilizar en todo tipo de procedimientos, investiga-
ciones o verificaciones, resoluciones de determinación de clasificación
arancelaria, origen y valor, que sean relevantes en el cumplimiento y en
la aplicación de la legislación aduanera de las partes.

Por lo anterior, sometemos a la aprobación del honorable Congreso de
la República el Protocolo de Modificación del Convenio Multilateral
sobre Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones Nacionales
de Aduanas, aprobado en Cancún el 29 de octubre de 1999, con la
seguridad de que su aprobación le permitirá al país contar con una
herramienta efectiva para la cooperación internacional en materia de
aduanas.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Manuel Santos Calderón.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con-
greso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
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SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 20 de marzo de 2001
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 163

de 2001 Senado, “por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de
Modificación del Convenio Multilateral sobre Cooperación y Asistencia
Mutua entre las Direcciones Nacionales de Aduanas”, aprobado en
Cancún el 29 de octubre de 1999, me permito pasar a su Despacho el
expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de
hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional
Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 20 de marzo de 2001
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda y
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

* * *
PROYECTO DE LEY NUMERO 164 DE 2001 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo de Cartagena sobre
Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad

Biológica”, hecho en Montreal, el veintinueve (29) de enero
de dos mil (2000).

El Congreso de la República
Visto el texto del “Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la

Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica”, hecho en
Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil (2000), que a la letra
dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instru-
mento internacional mencionado).

«PROTOCOLO DE CARTAGENA SOBRE SEGURIDAD
DE LA BIOTECNOLOGIA DEL CONVENIO

SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA
Las Partes en el presente Protocolo,
Siendo Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, en lo

sucesivo “el Convenio”,
Recordando los párrafos 3 y 4 del artículo 19 y el inciso g del artículo

8° y el artículo 17 del Convenio,
Recordando también la decisión II/5 de la Conferencia de las Partes en

el Convenio, de 17 de noviembre de 1995, relativa a la elaboración de un
protocolo sobre seguridad de la biotecnología, centrado específicamente
en el movimiento transfronterizo de cualesquiera organismos vivos
modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener
efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la
diversidad biológica, que establezca en particular, para su examen,
procedimientos adecuados para un acuerdo fundamentado previo,

Reafirmando el enfoque de precaución que figura en el Principio 15
de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo,

Conscientes de la rápida expansión de la biotecnología moderna y de
la creciente preocupación pública sobre sus posibles efectos adversos
para la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para
la salud humana,

Reconociendo que la biotecnología moderna tiene grandes posibilida-
des de contribuir al bienestar humano si se desarrolla y utiliza con
medidas de seguridad adecuada para el medio ambiente y la salud
humana,

Reconociendo también la crucial importancia que tienen para la
humanidad los centros de origen y los centros de diversidad genética,

Teniendo en cuenta la reducida capacidad de muchos países, en
especial los países en desarrollo, para controlar la naturaleza y la
magnitud de los riesgos conocidos y potenciales derivados de los orga-
nismos vivos modificados,

Reconociendo que los acuerdos relativos al comercio y al medio
ambiente deben apoyarse mutuamente con miras a lograr el desarrollo
sostenible,

Destacando que el presente Protocolo no podrá interpretarse en el
sentido de que modifica los derechos y las obligaciones de una Parte con
arreglo a otros acuerdos internacionales ya en vigor,

En el entendimiento de que los párrafos anteriores no tienen por objeto
subordinar el presente Protocolo a otros acuerdos internacionales,

Han convenido en lo siguiente:
Artículo 1

OBJETIVO
De conformidad con el enfoque de precaución que figura en el

Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo, el objetivo del presente Protocolo es contribuir a garantizar
un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia, manipu-
lación y utilización seguras de los organismos vivos modificados resul-
tantes de la biotecnología moderna que puedan tener efectos adversos
para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, y centrán-
dose concretamente en los movimientos transfronterizos.

Artículo 2
DISPOSICIONES GENERALES

1. Cada Parte tomará las medidas legislativas, administrativas y de
otro tipo necesarias y convenientes para cumplir sus obligaciones
dimanantes del presente Protocolo.

2. Las Partes velarán porque el desarrollo, la manipulación, el trans-
porte, la utilización, la transferencia y la liberación de cualesquiera
organismos vivos modificados se realicen de forma que se eviten o se
reduzcan los riesgos para la diversidad biológica, teniendo también en
cuenta los riesgos para la salud humana.

3.  El presente Protocolo no afectará en modo alguno a la soberanía de
los Estados sobre su mar territorial establecida de acuerdo con el derecho
internacional, ni a los derechos soberanos ni la jurisdicción de los Estados
sobre sus zonas económicas exclusivas y sus plataformas continentales
de conformidad con el derecho internacional, ni al ejercicio por los
buques y las aeronaves de todos los Estados de los derechos y las
libertades de navegación establecidos en el derecho internacional y
recogidos en los instrumentos internacionales pertinentes.

4. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará en un
sentido que restrinja el derecho de una Parte a adoptar medidas más
estrictas para proteger la conservación y la utilización sostenible de la
diversidad biológica que las establecidas en el Protocolo, siempre que
esas medidas sean compatibles con el objetivo y las disposiciones del
presente Protocolo y conformes con las demás obligaciones de esa Parte
dimanantes del derecho internacional.

5. Se alienta a las Partes a tener en cuenta, según proceda, los
conocimientos especializados, los instrumentos disponibles, y la labor
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emprendida en los foros internacionales competentes en la esfera de los
riesgos para la salud humana.

Artículo 3
TERMINOS UTILIZADOS

A los fines del presente Protocolo:
a) Por “Conferencia de las Partes” se entiende la Conferencia de las

Partes en el Convenio;
b) Por “uso confinado”, se entiende cualquier operación, llevada a

cabo dentro de un local, instalación u otra estructura física, que entrañe
la manipulación de organismos vivos modificados controlados por
medidas específicas que limiten de forma efectiva su contacto con el
medio exterior o sus efectos sobre dicho medio;

c) Por “exportación” se entiende el movimiento transfronterizo inten-
cional desde una Parte a otra Parte;

d) Por “exportador”, se entiende cualquier persona física o jurídica
sujeta a la jurisdicción de la Parte de exportación que organice la
exportación de un organismo vivo modificado;

e) Por “importación” se entiende el movimiento transfronterizo inten-
cional a una Parte desde otra Parte;

f) Por “importador” se entiende cualquier persona física o jurídica
sujeta a la jurisdicción de la Parte de importación que organice la
importación de un organismo vivo modificado;

g) Por “organismo vivo modificado” se entiende cualquier organismo
vivo que posea una combinación nueva de material genético que se haya
obtenido mediante la aplicación de la biotecnología moderna;

h) Por “organismo vivo” se entiende cualquier entidad biológica
capaz de transferir o replicar material genético, incluidos los organismos
estériles, los virus y los viroides;

i) Por “biotecnología moderna” se entiende la aplicación de:
a) Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido

desoxirribonucleico (ADN) recombinante y la inyección directa de ácido
nucleico en células u orgánulos, o

b) La fusión de células más allá de la familia taxonómica, que
superan las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de la
recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproducción y
selección tradicional;

j) Por “organización regional de integración económica” se entiende
una organización constituida por Estados soberanos de una región
determinada, a la cual los Estados miembros han transferido la compe-
tencia en relación con los asuntos regidos por el presente Protocolo y que
está debidamente autorizada, de conformidad con sus procedimientos
internos, a firmarlo, ratificarlo, aceptarlo, aprobarlo o adherirse a él;

k) Por “movimiento transfronterizo” se entiende el movimiento de un
organismo vivo modificado de una Parte a otra Parte, con la excepción de
que a los fines de los artículos 17 y 24 el movimiento transfronterizo
incluye también el movimiento entre Partes y los Estados que no son
Partes.

Artículo 4
AMBITO

El presente Protocolo se aplicará al movimiento transfronterizo, el
tránsito, la manipulación y la utilización de todos los organismos vivos
modificados que puedan tener efectos adversos para la conservación y la
utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en
cuenta los riesgos para la salud humana.

Artículo 5
PRODUCTOS FARMACEUTICOS

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4° y sin menoscabar
cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los organismos
vivos modificados a una evaluación del riesgo antes de adoptar una
decisión sobre su importación, el presente Protocolo no se aplicará al
movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados que son

productos farmacéuticos destinados a los seres humanos que ya están
contemplados en otros acuerdos u organizaciones internacionales perti-
nentes.

Artículo 6
TRANSITO Y USO CONFINADO

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4° y sin menoscabar
cualesquiera derechos de una Parte de tránsito de reglamentar el transpor-
te de organismos vivos modificados a través de su territorio y de
comunicar al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de
la Biotecnología, cualquier decisión de dicha Parte, con sujeción al
párrafo 3 del artículo 2°, relativa al tránsito a través de su territorio de un
organismo vivo modificado específico las disposiciones del presente
Protocolo en relación con el procedimiento de acuerdo fundamentado
previo no se aplicarán a los organismos vivos modificados en tránsito.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4° y sin menoscabar
cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los organismos
vivos modificados a una evaluación del riesgo con antelación a la
adopción de decisiones sobre la importación y de establecer normas para
el uso confinado dentro de su jurisdicción, las disposiciones del presente
Protocolo respecto del procedimiento de acuerdo fundamentado previo
no se aplicarán al movimiento transfronterizo de organismos vivos
modificados destinados a uso confinado realizado de conformidad con
las normas de la Parte de importación.

Artículo 7
APLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE ACUERDO

FUNDAMENTADO PREVIO
1. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 5° y 6°, el procedimiento

de acuerdo fundamentado previo que figura en los artículos 8° a 10 y 12,
se aplicará antes del primer movimiento transfronterizo intencional de un
organismo vivo modificado destinado a la introducción deliberada en el
medio ambiente de la Parte de importación.

2. La “introducción deliberada en el medio ambiente” a que se hace
referencia en el párrafo 1 supra no se refiere a los organismos vivos
modificados que esté previsto utilizar directamente como alimento
humano o animal o para procesamiento.

3. El artículo 11 será aplicable antes del primer movimiento
transfronterizo de organismos vivos modificados destinados a su uso
directo como alimento humano o animal o para procesamiento.

4. El procedimiento de acuerdo fundamentado previo no se aplicará al
movimiento transfronterizo intencional de los organismos vivos modifi-
cados incluidos en una decisión adoptada por la Conferencia de las Partes
que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo en la que
se declare que no es probable que tengan efectos adversos para la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.

Artículo 8
NOTIFICACION

1. La Parte de exportación notificará, o requerirá al exportador que
garantice la notificación por escrito, a la autoridad nacional competente
de la Parte de importación antes del movimiento transfronterizo intencio-
nal de un organismo vivo modificado contemplado en el párrafo 1 del
artículo 7°. La notificación contendrá, como mínimo, la información
especificada en el anexo I.

2. La Parte de exportación velará porque la exactitud de la información
facilitada por el exportador sea una prescripción legal.

Artículo 9
ACUSE DE RECIBO DE LA NOTIFICACION

1. La Parte de importación deberá acusar recibo de la notificación, por
escrito, al notificador en un plazo de noventa días desde su recibo.

2. En el acuse de recibo deberá hacerse constar:
a) La fecha en que se recibió la notificación;
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b) Si la notificación contiene, prima facie, la información especificada
en el artículo 8°;

c) Si se debe proceder con arreglo al marco reglamentario nacional de
la Parte de importación o con arreglo al procedimiento establecido en el
artículo 10.

3. El marco reglamentario nacional a que se hace referencia en el
inciso c) del párrafo 2 supra habrá de ser compatible con el presente
Protocolo.

4. La ausencia de acuse de recibo de la notificación por la Parte de
importación no se interpretará como su consentimiento a un movimiento
transfronterizo intencional.

Artículo 10
PROCEDIMIENTO DE ADOPCION DE DECISIONES

1. Las decisiones que adopte la Parte de importación deberán ajustarse
a lo dispuesto en el artículo 15.

2. La Parte de importación, dentro del plazo a que se hace referencia
en el artículo 9°, comunicará al notificador, por escrito, si el movimiento
transfronterizo intencional puede realizarse:

a) Unicamente después de que la Parte de importación haya otorgado
su consentimiento por escrito, o

b) Transcurridos al menos 90 días sin que se haya recibido consenti-
miento por escrito.

3. La Parte de importación, en un plazo de 270 días a partir del acuse
de recibo de la notificación, comunicará al notificador y al Centro de
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, por
escrito, la decisión a que se hace referencia en el inciso a) del párrafo 2
supra de:

a) Aprobar la importación, con o sin condiciones, incluida la forma en
que la decisión se aplicará a importaciones posteriores del mismo
organismo vivo modificado;

b) Prohibir la importación;
c) Solicitar información adicional pertinente con arreglo a su marco

reglamentario nacional o al anexo I. Al calcular el plazo en que la Parte
de importación ha de responder, no se contará el número de días en que
la Parte de importación haya estado a la espera de la información
adicional pertinente, o

d) Comunicar al notificador que el plazo especificado en el presente
párrafo se ha prorrogado por un período de tiempo determinado.

4. Salvo en el caso del consentimiento incondicional, en la decisión
adoptada en virtud del párrafo 3 supra se habrán de estipular las razones
sobre las que se basa.

5. El hecho de que la Parte de importación no comunique su decisión
en el plazo de 270 días desde la recepción de la notificación no se
interpretará como su consentimiento a un movimiento transfronterizo
intencional.

6. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de informa-
ción o conocimientos científicos pertinentes suficientes sobre la magni-
tud de los posibles efectos adversos de un organismo vivo modificado en
la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica en la
Parte de importación, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud
humana, no impedirá a la Parte de importación, a fin de evitar o reducir
al mínimo esos posibles efectos adversos, adoptar una decisión, según
proceda, en relación con la importación del organismo vivo modificado
de que se trate como se indica en el párrafo 3 supra.

7. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes
decidirá, en su primera reunión, acerca de los procedimientos y mecanis-
mos adecuados para facilitar la adopción de decisiones por las Partes de
importación.

Artículo 11
PROCEDIMIENTO PARA ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS

DESTINADOS PARA USO DIRECTO COMO ALIMENTO
HUMANO O ANIMAL O PARA PROCESAMIENTO

1. Una Parte que haya adoptado una decisión definitiva en relación con
el uso nacional, incluida su colocación en el mercado, de un organismo

vivo modificado que puede ser objeto de un movimiento transfronterizo
para uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento,
informará al respecto a todas las Partes, por conducto del Centro de
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, en un
plazo de 15 días. Esa información deberá incluir, como mínimo, la
especificada en el anexo II. La Parte suministrará una copia impresa de
la información al centro focal de cada Parte que haya informado por
adelantado a la secretaría de que no tiene acceso al Centro de Intercambio
de Información sobre la Seguridad de la Biotecnología. Esa disposición
no se aplicará a las decisiones relacionadas con ensayos prácticos.

2. La Parte a que se hace referencia en el párrafo 1 supra al adoptar una
decisión se asegurará de que existe una prescripción legal que estipule el
grado de precisión de la información que debe proporcionar el solicitante.

3. Una Parte podrá solicitar información adicional del organismo
gubernamental especificado en el inciso b) del anexo II.

4. Una Parte podrá adoptar una decisión sobre la importación de
organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimen-
to humano o animal o para procesamiento con arreglo a su marco
reglamentario nacional que sea compatible con el objetivo del presente
Protocolo.

5. Las Partes pondrán a disposición del Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología ejemplares de las leyes,
reglamentaciones y directrices nacionales aplicables a la importación de
organismos vivos modificados destinados para uso directo como alimen-
to humano o animal, o para procesamiento, en caso de que existan.

6. Una Parte que sea país en desarrollo o una Parte que sea país con
economía en transición podrá declarar, en ausencia del marco reglamen-
tario nacional a que se hace referencia en el párrafo 4 supra y en el
ejercicio de su jurisdicción interna, por conducto del Centro de Intercam-
bio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, que su decisión
anterior a la primera importación de un organismo vivo modificado
destinada para uso directo como alimento humano o animal, o para
procesamiento, sobre la cual ha suministrado información con arreglo al
párrafo 1 supra, se adoptará de conformidad con lo siguiente:

a) Una evaluación del riesgo realizada de conformidad con el Anexo
III, y

b) Una decisión adoptada en plazos predecibles que no excedan los
doscientos setenta días.

7. El hecho de que una Parte no haya comunicado su decisión
conforme al párrafo 6 supra no se entenderá como su consentimiento o
negativa a la importación de un organismo vivo modificado destinado
para uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento
a menos que esa Parte especifique otra cosa.

8. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de informa-
ción y conocimientos pertinentes suficientes sobre la magnitud de los
posibles efectos adversos de un organismo vivo modificado en la conser-
vación y utilización sostenible de la diversidad biológica en la Parte de
importación, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud
humana, no impedirá a esa Parte, a fin de evitar o reducir al mínimo esos
posibles efectos adversos, adoptar una decisión, según proceda, en
relación con la importación de ese organismo vivo modificado destinado
para uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento.

9. Una Parte podrá manifestar su necesidad de asistencia financiera y
técnica y de creación de capacidad en relación con organismos vivos
modificados destinados para uso directo como alimento humano o
animal o para procesamiento. Las Partes cooperarán para satisfacer esas
necesidades de conformidad con los artículos 22 y 28.

Artículo 12
REVISION DE LAS DECISIONES

1. Una Parte de importación podrá en cualquier momento, sobre la
base de nueva información científica acerca de los posibles efectos
adversos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana,
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revisar y modificar una decisión sobre un movimiento transfronterizo
intencional.

En ese caso, esa Parte, en el plazo de 30 días, informará al respecto a
cualquier notificador que haya notificado previamente movimientos del
organismo vivo modificado a que se hace referencia en esa decisión y al
Centro de Intercambio de Información sobre seguridad de la Biotecnología,
y expondrá los motivos por los que ha adoptado esa decisión.

2. Una Parte de exportación o un notificador podrá solicitar a la Parte
de importación que revise una decisión adoptada en virtud del artículo 10
con respecto de esa Parte o exportador, cuando la Parte de exportación o
el notificador considere que:

a) Se ha producido un cambio en las circunstancias que puede influir
en el resultado de la evaluación del riesgo en que se basó la decisión, o

b) Se dispone de una nueva información científica o técnica
pertinente.

3. La Parte de importación responderá por escrito a esas solicitudes en
un plazo de 90 días y expondrá los motivos por los que ha adoptado
esa decisión.

4. La Parte de importación podrá, a su discreción, requerir una
evaluación del riesgo para importaciones subsiguientes.

Artículo 13

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO

1. Una Parte de importación podrá, siempre que se apliquen medidas
adecuadas para velar por la seguridad del movimiento transfronterizo
intencional de organismos vivos modificados de conformidad con los
objetivos del presente Protocolo, especificar con antelación al Centro de
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología de:

a) Los casos en que los movimientos transfronterizos intencionales a
esa Parte pueden efectuarse al mismo tiempo que se notifica el movi-
miento a la Parte de importación, y

b) Las importaciones a esa Parte de organismos vivos modificados que
pueden quedar exentos del procedimiento de acuerdo fundamentado
previo.

Las notificaciones que se realicen con arreglo al inciso a) supra podrán
aplicarse a movimientos ulteriores similares a la misma Parte.

2. La información relativa a un movimiento transfronterizo intencio-
nal que debe facilitarse en las notificaciones a que se hace referencia en
el inciso a) del párrafo 1 supra será la información especificada en el
anexo I.

Artículo 14

ACUERDOS Y ARREGLOS BILATERALES,
REGIONALES Y MULTILATERALES

1. Las Partes podrán concertar acuerdos y arreglos bilaterales, regio-
nales y multilaterales relativos a los movimientos transfronterizos
intencionales de organismos vivos modificados, siempre que esos acuer-
dos y arreglos sean compatibles con el objetivo del presente Protocolo y
no constituyan una reducción del nivel de protección establecido por el
Protocolo.

2. Las Partes se notificarán entre sí, por conducto del Centro de
Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, los
acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales que hayan
concertado antes o después de la fecha de entrada en vigor del presente
Protocolo.

3. Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a los movi-
mientos transfronterizos intencionales que se realicen de conformidad
con esos acuerdos y arreglos entre las Partes en esos acuerdos o arreglos.

4. Las Partes podrán determinar que sus reglamentos nacionales se
aplicarán a importaciones concretas y notificarán su decisión al Centro
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología.

Artículo 15
EVALUACION DEL RIESGO

1. Las evaluaciones del riesgo que se realicen en virtud del presente
Protocolo se llevarán a cabo con arreglo a procedimientos científicos
sólidos, de conformidad con el anexo III y teniendo en cuenta las técnicas
reconocidas de evaluación del riesgo. Esas evaluaciones del riesgo se
basarán como mínimo en la información facilitada de conformidad con
el artículo 8° y otras pruebas científicas disponibles para determinar y
evaluar los posibles efectos adversos de los organismos vivos modifica-
dos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad
biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana.

2. La Parte de importación velará porque se realicen evaluaciones del
riesgo para adoptar decisiones en virtud del artículo 10. La Parte de
importación podrá requerir al exportador que realice la evaluación del
riesgo.

3. El notificador deberá hacerse cargo de los costos de la evaluación
del riesgo si así lo requiere la Parte de importación.

Artículo 16
GESTION DEL RIESGO

1. Las Partes, teniendo en cuenta el inciso g) del artículo 8° del
Convenio, establecerán y mantendrán mecanismos, medidas y estrate-
gias adecuadas para regular, gestionar y controlar los riesgos determina-
dos con arreglo a las disposiciones sobre evaluación del riesgo del
presente Protocolo relacionados con la utilización, la manipulación y el
movimiento transfronterizo de organismos vivos modificados.

2. Se impondrán medidas basadas en la evaluación del riesgo en la
medida necesaria para evitar efectos adversos de los organismos vivos
modificados en la conservación y la utilización sostenible de la diversi-
dad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud
humana, en el territorio de la Parte de importación.

3. Cada Parte tomará las medidas oportunas para prevenir los movi-
mientos transfronterizos involuntarios de organismos vivos modifica-
dos, incluidas medidas como la exigencia de que se realice una evalua-
ción del riesgo antes de la primera liberación de un organismo vivo
modificado.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, cada Parte tratará
de asegurar que cualquier organismo vivo modificado, ya sea importado
o desarrollado en el país, haya pasado por un período de observación
apropiado a su ciclo vital o a su tiempo de generación antes de que se le
dé su uso previsto.

5. Las Partes cooperarán con miras a:
a) Determinar los organismos vivos modificados o los rasgos espe-

cíficos de organismos vivos modificados que puedan tener efectos
adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversi-
dad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud
humana, y

b) Adoptar las medidas adecuadas para el tratamiento de esos organis-
mos vivos modificados o rasgos específicos.

Artículo 17
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS INVOLUNTARIOS

Y MEDIDAS DE EMERGENCIA
1. Cada Parte adoptará las medidas adecuadas para notificar a los

Estados afectados o que puedan resultar afectados, al Centro de Intercam-
bio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología y, cuando
proceda, a las organizaciones internacionales pertinentes, cuando tenga
conocimiento de una situación dentro de su jurisdicción que haya dado
lugar a una liberación que conduzca o pueda conducir a un movimiento
transfronterizo involuntario de un organismo vivo modificado que sea
probable que tenga efectos adversos significativos para la conservación
y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en
cuenta los riesgos para la salud humana en esos Estados. La notificación
se enviará tan pronto como la Parte tenga conocimiento de esa situación.
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2. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, a más tardar en la fecha
de entrada en vigor del presente Protocolo para esa Parte, los detalles
pertinentes del punto de contacto, a fines de recibir notificaciones según
lo dispuesto en el presente artículo.

3. Cualquier notificación enviada en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 1 supra deberá incluir:

a) Información disponible pertinente sobre las cantidades estimadas y
las características y/o rasgos importantes del organismo vivo modificado;

b) Información sobre las circunstancias y la fecha estimada de la
liberación, así como el uso del organismo vivo modificado en la Parte de
origen;

c) Cualquier información disponible sobre los posibles efectos adver-
sos para la conservación y utilización sostenible de la diversidad bioló-
gica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, así
como información disponible acerca de las posibles medidas de gestión
del riesgo;

d) Cualquier otra información pertinente, y
e) Un punto de contacto para obtener información adicional.
4. Para reducir al mínimo cualquier efecto adverso significativo para

la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, cada Parte
en cuya jurisdicción haya ocurrido la liberación del organismo vivo
modificado a que se hace referencia en el párrafo 1 supra entablará
inmediatamente consultas con los Estados afectados o que puedan
resultar afectados para que éstos puedan determinar las respuestas
apropiadas y poner en marcha las actividades necesarias, incluidas
medidas de emergencia.

Artículo 18
MANIPULACION, TRANSPORTE, ENVASADO

E IDENTIFICACION
1. Para evitar efectos adversos para la conservación y la utilización

sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los
riesgos para la salud humana, las Partes adoptarán las medidas necesarias
para requerir que los organismos vivos modificados objeto de movimien-
tos transfronterizos intencionales contemplados en el presente Protocolo
sean manipulados, envasados y transportados en condiciones de seguri-
dad, teniendo en cuenta las normas y los estándares internacionales
pertinentes.

2. Cada Parte adoptará las medidas para requerir que la documenta-
ción que acompaña a:

a) Organismos vivos modificados destinados a uso directo como
alimento humano o animal, o para procesamiento, identifica claramente
que “pueden llegar a contener” organismos vivos modificados y que no
están destinados para su introducción intencional en el medio, así como
un punto de contacto para solicitar información adicional. La Conferen-
cia de las Partes, en su calidad de reunión de las Partes en el presente
Protocolo, adoptará una decisión acerca de los requisitos pormenorizados
para este fin, con inclusión de la especificación de su identidad y
cualquier identificación exclusiva, a más tardar dos años después de la
fecha de entrada en vigor del presente Protocolo;

b) Organismos vivos modificados destinados para uso confinado los
identifica claramente como organismos vivos modificados; especifica
los requisitos para su manipulación; el punto de contacto para obtener
información adicional, incluido el nombre y las señas de la persona y la
institución a que se envían los organismos vivos modificados, y

c) Organismos vivos modificados destinados a su introducción inten-
cional en el medio ambiente de la Parte de importación y cualesquiera
otros organismos vivos modificados contemplados en el Protocolo los
identifica claramente como organismos vivos modificados; especifica la
identidad y los rasgos/características pertinentes, los requisitos para su
manipulación, almacenamiento, transporte y uso seguros, el punto de
contacto para obtener información adicional y, según proceda, el nombre

y la dirección del importador y el exportador; y contiene una declaración
de que el movimiento se efectúa de conformidad con las disposiciones del
presente Protocolo aplicables al exportador.

3. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes
en el presente Protocolo examinará la necesidad de elaborar normas, y
modalidades para ello, en relación con las prácticas de identificación,
manipulación, envasado y transporte en consulta con otros órganos
internacionales pertinentes.

Artículo 19
AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES

Y CENTROS FOCALES NACIONALES
1. Cada Parte designará un centro focal nacional que será responsable

del enlace con la secretaría en su nombre. Cada Parte también designará
una o más autoridades nacionales competentes que se encargarán de las
funciones administrativas requeridas por el presente Protocolo y estarán
facultadas para actuar en su nombre en relación con esas funciones. Una
Parte podrá designar a una sola entidad para cumplir las funciones de
centro focal y autoridad nacional competente.

2. Cada Parte comunicará a la secretaría, a más tardar en la fecha de
entrada en vigor del Protocolo para esa Parte, los nombres y direcciones
de su centro focal y de su autoridad o autoridades nacionales competen-
tes. Si una Parte designara más de una autoridad nacional competente,
comunicará a la secretaría, junto con la notificación correspondiente,
información sobre las responsabilidades respectivas de esas autoridades.
En los casos en que corresponda, en esa información se deberá especifi-
car, como mínimo, qué autoridad competente es responsable para cada
tipo de organismo vivo modificado. Cada Parte comunicará de inmediato
a la secretaría cualquier cambio en la designación de su centro focal
nacional, o en los nombres y direcciones o en las responsabilidades de su
autoridad o autoridades nacionales competentes.

3. La secretaría comunicará de inmediato a las Partes las notificacio-
nes recibidas en virtud del párrafo 2 supra y difundirá asimismo esa
información a través del Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología.

Artículo 20
INTERCAMBIO DE INFORMACION Y EL CENTRO

DE INTERCAMBIO DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD
DE LA BIOTECNOLOGIA

1. Queda establecido un Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología como parte del mecanismo de facilitación
a que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 18 del Convenio, con
el fin de:

a) Facilitar el intercambio de información y experiencia científica,
técnica, ambiental y jurídica en relación con los organismos vivos
modificados, y

b) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación del Protocolo,
teniendo presentes las necesidades especiales de los países en desarrollo,
en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados
insulares en desarrollo, y de los países con economías en transición, así
como de los países que son centros de origen y centros de diversidad
genética.

2. El Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la
Biotecnología será un medio para difundir información a efectos del
párrafo 1 supra. Facilitará el acceso a la información de interés para la
aplicación del Protocolo proporcionada por las Partes. También facilitará
el acceso, cuando sea posible, a otros mecanismos internacionales de
intercambio de información sobre seguridad de la biotecnología.

3. Sin perjuicio de la protección de la información confidencial, cada
Parte proporcionará al Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología cualquier información que haya que
facilitar al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la
Biotecnología en virtud del presente Protocolo y también información
sobre:
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a) Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes para la
aplicación del Protocolo, así como la información requerida por las
Partes para el procedimiento de acuerdo fundamentado previo;

b) Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales;
c) Resúmenes de sus evaluaciones del riesgo o exámenes ambientales

de organismos vivos modificados que se hayan realizado como conse-
cuencia de su proceso reglamentario y de conformidad con el artículo 15,
incluida, cuando proceda, información pertinente sobre productos deri-
vados de los organismos vivos modificados, es decir, materiales proce-
sados que tienen su origen en un organismo vivo modificado, que
contengan combinaciones nuevas detectables de material genético
replicable que se hayan obtenido mediante la aplicación de la biotecnología
moderna;

d) Sus decisiones definitivas acerca de la importación o liberación de
organismos vivos modificados, y

e) Los informes que se le hayan presentado en virtud del artículo 33,
incluidos los informes sobre la aplicación del procedimiento de acuerdo
fundamentado previo.

4. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes
en el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará las modalida-
des de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre
Seguridad de la Biotecnología, incluidos los informes sobre sus activida-
des, adoptará decisiones respecto de esas modalidades y las mantendrá en
examen en lo sucesivo.

Artículo 21
INFORMACION CONFIDENCIAL

1. La Parte de importación permitirá al notificador determinar qué
información presentada en virtud de los procedimientos establecidos en
el presente Protocolo o requerida por la Parte de importación como parte
del procedimiento de acuerdo fundamentado previo establecido en el
Protocolo debe tratarse como información confidencial. En esos casos,
cuando se solicite, deberán exponerse las razones que justifiquen ese
tratamiento.

2. La Parte de importación entablará consultas con el notificador si
estima que la información clasificada como confidencial por el notificador
no merece ese tratamiento y comunicará su decisión al notificador antes
de divulgar la información, explicando, cuando se solicite, sus motivos
y dando una oportunidad para la celebración de consultas y la revisión
interna de la decisión antes de divulgar la información.

3. Cada Parte protegerá la información confidencial recibida en el
marco del presente Protocolo, incluida la información confidencial que
reciba en el contexto del procedimiento de acuerdo fundamentado previo
establecido en el Protocolo. Cada Parte se asegurará de que dispone de
procedimientos para proteger esa información y protegerá la
confidencialidad de esa información en una forma no menos favorable
que la aplicable a la información confidencial relacionada con los
organismos vivos modificados producidos internamente.

4. La Parte de importación no utilizará dicha información con fines
comerciales, salvo que cuente con el consentimiento escrito del notificador.

5. Si un notificador retirase o hubiese retirado una notificación, la
Parte de importación deberá respetar la confidencialidad de toda la
información comercial e industrial clasificada como confidencial, inclui-
da la información sobre la investigación y el desarrollo, así como la
información acerca de cuya confidencialidad la Parte y el notificador
estén en desacuerdo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 supra no se considerará
confidencial la información siguiente:

a) El nombre y la dirección del notificador;
b) Una descripción general del organismo u organismos vivos modi-

ficados;
c) Un resumen de la evaluación del riesgo de los efectos para la

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana, y

d) Los métodos y planes de respuesta en caso de emergencia.

Artículo 22
CREACION DE CAPACIDAD

1. Las Partes cooperarán en el desarrollo y/o el fortalecimiento de los
recursos humanos y la capacidad institucional en materia de seguridad de
la biotecnología, incluida la biotecnología en la medida en que es
necesaria para la seguridad de la biotecnología, con miras a la aplicación
eficaz del presente Protocolo en las Partes que son países en desarrollo,
en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados
insulares en desarrollo, y las Partes que son países con economías en
transición, a través de las instituciones y organizaciones mundiales,
regionales, subregionales y nacionales existentes y, cuando proceda,
mediante la facilitación de la participación del sector privado.

2. A los efectos de aplicar el párrafo 1 supra, en relación con la
cooperación para las actividades de creación de capacidad en materia de
seguridad de la biotecnología, se tendrán plenamente en cuenta las
necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en particular los
países menos adelantados y de los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo, de recursos financieros y acceso a tecnología y a conocimientos
especializados, y su transferencia, de conformidad con las disposiciones
pertinentes del Convenio. La cooperación en la esfera de la creación de
capacidad incluirá, teniendo en cuenta las distintas situaciones, la capa-
cidad y necesidades de cada Parte, la capacitación científica y técnica en
el manejo adecuado y seguro de la biotecnología y en el uso de la
evaluación del riesgo y de la gestión del riesgo para seguridad de la
biotecnología, y el fomento de la capacidad tecnológica e institucional en
materia de seguridad de la biotecnología. También se tendrán plenamen-
te en cuenta las necesidades de las Partes con economías en transición
para esa creación de capacidad en seguridad de la biotecnología.

Artículo 23
CONCIENCIACION Y PARTICIPACION DEL PUBLICO

1. Las Partes:
a) Fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y participa-

ción del público relativas a la seguridad de la transferencia, manipulación
y utilización de los organismos vivos modificados en relación con la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica,
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana. Para ello,
las Partes cooperarán, según proceda, con otros Estados y órganos
internacionales;

b) Procurarán asegurar que la concienciación y educación del público
incluya el acceso a la información sobre organismos vivos modificados
identificados de conformidad con el presente Protocolo que puedan ser
importados.

2. Las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentaciones
respectivas, celebrarán consultas con el público en el proceso de adop-
ción de decisiones en relación con organismos vivos modificados y darán
a conocer al público los resultados de esas decisiones, respetando la
información confidencial según lo dispuesto en el artículo 21.

3. Cada Parte velará porque su población conozca el modo de acceder
al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la
Biotecnología.

Artículo 24
ESTADOS QUE NO SON PARTES

1. Los movimientos transfronterizos de organismos vivos modifica-
dos entre Partes y Estados que no son Partes deberán ser compatibles con
el objetivo del presente Protocolo. Las Partes podrán concertar acuerdos
y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales con Estados que no son
Partes en relación con esos movimientos transfronterizos.

2. Las  Partes alentarán a los Estados que no son Partes a que se
adhieran al Protocolo y a que aporten al Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología información pertinente
sobre los organismos vivos modificados liberados o introducidos en
zonas dentro de su jurisdicción nacional o transportados fuera de ella.
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Artículo 25
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS ILICITOS

1. Cada Parte adoptará las medidas nacionales adecuadas encamina-
das a prevenir y, si procede, penalizar los movimientos transfronterizos
de organismos vivos modificados realizados en contravención de las
medidas nacionales que rigen la aplicación del presente Protocolo. Esos
movimientos se considerarán movimientos transfronterizos ilícitos.

2. En caso de que se produzca un movimiento transfronterizo ilícito,
la Parte afectada podrá exigir a la Parte de origen que retire a sus expensas
el organismo vivo modificado de que se trate repatriándolo o destruyén-
dolo, según proceda.

3. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio de
Información sobre Seguridad de la Biotecnología información sobre los
casos de movimientos transfronterizos ilícitos en esa Parte.

Artículo 26
CONSIDERACIONES SOCIOECONOMICAS

1. Las Partes, al adoptar una decisión sobre la importación con arreglo
a las medidas nacionales que rigen la aplicación del presente Protocolo,
podrán tener en cuenta, de forma compatible con sus obligaciones
internacionales, las consideraciones socioeconómicas resultantes de los
efectos de los organismos vivos modificados para la conservación y la
utilización sostenible de la diversidad biológica, especialmente en rela-
ción con el valor que la diversidad biológica tiene para las comunidades
indígenas y locales.

2. Se alienta a las Partes a cooperar en la esfera del intercambio de
información e investigación sobre los efectos socioeconómicos de los
organismos vivos modificados, especialmente en las comunidades indí-
genas y locales.

Artículo 27
RESPONSABILIDAD Y COMPENSACION

La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en
el presente Protocolo adoptará, en su primera reunión, un proceso en
relación con la elaboración apropiada de normas y procedimientos
internacionales en la esfera de la responsabilidad y compensación por
daños resultantes de los movimientos transfronterizos de organismos
vivos modificados, para lo que se analizarán y se tendrán debidamente en
cuenta los procesos en curso en el ámbito del derecho internacional sobre
esas esferas, y tratará de completar ese proceso en un plazo de cuatro
años.

Artículo 28
MECANISMO FINANCIERO Y RECURSOS FINANCIEROS
1. Al examinar los recursos financieros para la aplicación del Proto-

colo, las Partes tendrán en cuenta las disposiciones del artículo 20 del
Convenio.

2. El mecanismo financiero establecido en virtud del artículo 21 del
Convenio será, por conducto de la estructura institucional a la que se
confíe su funcionamiento, el mecanismo financiero del presente Proto-
colo.

3. En lo relativo a la creación de capacidad a que se hace referencia en
el artículo 22 del presente Protocolo, la Conferencia de las Partes que
actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, al proporcionar
orientaciones en relación con el mecanismo financiero a que se hace
referencia en el párrafo 2 supra para su examen por la Conferencia de las
Partes, tendrá en cuenta la necesidad de recursos financieros de las Partes
que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados
y los pequeños Estados insulares en desarrollo.

4. En el contexto del párrafo 1 supra, las Partes también tendrán en
cuenta las necesidades de las Partes que son países en desarrollo,
especialmente de los países menos adelantados y de los pequeños
Estados insulares en desarrollo, así como de las Partes que son países con
economías en transición, en sus esfuerzos por determinar y satisfacer sus
requisitos de creación de capacidad para la aplicación del presente
Protocolo.

5. Las orientaciones que se proporcionen al mecanismo financiero del
Convenio en las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes,
incluidas aquellas convenidas con anterioridad a la adopción del presente
Protocolo, se aplicarán, mutatis mutandis, a las disposiciones del presen-
te artículo.

6. Las Partes que son países desarrollados podrán también suministrar
recursos financieros y tecnológicos para la aplicación de las disposicio-
nes del presente Protocolo por conductos bilaterales, regionales y
multilaterales, y las Partes que son países en desarrollo y países con
economías en transición podrán acceder a esos recursos.

Artículo 29
CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE ACTUA COMO

REUNION DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO
1. La Conferencia de las Partes actuará como reunión de las Partes en

el presente Protocolo.
2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente

Protocolo podrán participar en calidad de observadores en las delibera-
ciones de las reuniones de la Conferencia de las Partes que actúe como
reunión de las Partes en el presente Protocolo. Cuando la Conferencia de
las Partes actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo, las
decisiones adoptadas en virtud del presente Protocolo solo serán adopta-
das por las Partes en este.

3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las
Partes en el presente Protocolo, los miembros de la Mesa de la Conferen-
cia de las Partes que representen a Partes en el Convenio que, en ese
momento, no sean Partes en el presente protocolo, serán reemplazados
por miembros que serán elegidos por y de entre las Partes en el presente
Protocolo.

4. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes
en el presente Protocolo examinará periódicamente la aplicación del
presente Protocolo y adoptará, con arreglo a su mandato, las decisiones
que sean necesarias para promover su aplicación efectiva. La Conferen-
cia de las Partes desempeñará las funciones que se le asignen en el
presente Protocolo y deberá:

a) Formular recomendaciones sobre los asuntos que se consideren
necesarios para la aplicación del presente Protocolo;

b) Establecer los órganos subsidiarios que se estimen necesarios para
la aplicación del presente Protocolo;

c) Recabar y utilizar, cuando proceda, los servicios, la cooperación y
la información que puedan proporcionar las organizaciones internacio-
nales y órganos no gubernamentales e intergubernamentales compe-
tentes;

d) Establecer la forma y la periodicidad para transmitir la información
que deba presentarse de conformidad con el artículo 33 del presente
Protocolo y examinar esa información, así como los informes presenta-
dos por los órganos subsidiarios;

e) Examinar y aprobar, cuando proceda, las enmiendas al presente
Protocolo y sus anexos, así como a otros anexos adicionales del presente
Protocolo, que se consideren necesarias para la aplicación del presente
Protocolo;

f) Desempeñar las demás funciones que sean necesarias para la
aplicación del presente Protocolo.

5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y el reglamento
financiero del Convenio se aplicarán mutatis mutandis al presente
Protocolo, a menos que se decida otra cosa por consenso en la Conferen-
cia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente
Protocolo.

6. La primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúe como
reunión de las Partes en el presente Protocolo será convocada por la
secretaría, conjuntamente con la primera reunión de la Conferencia de las
Partes que se prevea celebrar después de la fecha de entrada en vigor del
presente Protocolo. Las sucesivas reuniones ordinarias de la Conferencia
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de las Partes que actúe como reunión de la Conferencia de las Partes en
el presente Protocolo se celebrarán conjuntamente con las reuniones
ordinarias de la Conferencia de las Partes, a menos que la Conferencia de
las Partes que actúe como reunión de las Partes en el presente Protocolo
decida otra cosa.

7. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Partes que
actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán
cuando lo estime necesario la Conferencia de las Partes que actúa como
reunión de las Partes en el presente Protocolo, o cuando lo solicite por
escrito una Parte, siempre que, dentro de los seis meses siguientes a la
fecha en que la secretaría haya comunicado a las Partes la solicitud, ésta
cuente con el apoyo de al menos un tercio de las Partes.

8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organis-
mo Internacional de Energía Atómica, así como los Estados que sean
miembros u observadores de esas organizaciones que no sean Partes en
el Convenio, podrán estar representados en calidad de observadores en
las reuniones de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de
las Partes en el presente Protocolo. Todo órgano u organismo, ya sea
nacional o internacional, gubernamental o no gubernamental con compe-
tencias en los asuntos contemplados en el presente Protocolo y que haya
comunicado a la secretaría su interés por estar representado en calidad de
observador en una reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como
reunión de las Partes en el presente Protocolo, podrá aceptarse como tal,
a no ser que se oponga a ello al menos un tercio de las Partes presentes.
Salvo que se disponga otra cosa en el presente artículo, la aceptación y
participación de observadores se regirá por el reglamento a que se hace
referencia en el párrafo 5 supra.

Artículo 30
ORGANOS SUBSIDIARIOS

1. Cualquier órgano subsidiario establecido por el Convenio o en
virtud de éste podrá, cuando así lo decida la reunión de la Conferencia de
las Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo,
prestar servicios al Protocolo, en cuyo caso, la reunión de las Partes
especificará las funciones que haya de desempeñar ese órgano.

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente
Protocolo podrán participar en calidad de observadores en los debates de
las reuniones de los órganos subsidiarios del presente Protocolo. Cuando
un órgano subsidiario del Convenio actúe como órgano subsidiario del
presente Protocolo, las decisiones relativas a éste sólo serán adoptadas
por las Partes en el Protocolo.

3. Cuando un órgano subsidiario del Convenio desempeñe sus funcio-
nes en relación con cuestiones relativas al presente Protocolo, los
miembros de la Mesa de ese órgano subsidiario que representen a Partes
en el Convenio que, en ese momento, no sean Partes en el Protocolo, serán
reemplazados por miembros que serán elegidos por y de entre las Partes
en el Protocolo.

Artículo 31
SECRETARIA

1. La secretaría establecida en virtud del artículo 24 del Convenio
actuará como secretaría del presente Protocolo.

2. El párrafo 1 del artículo 24 del Convenio, relativo a las funciones
de la secretaría, se aplicará mutatis mutandis al presente Protocolo.

3. En la medida en que puedan diferenciarse, los gastos de los servicios
de secretaría para el Protocolo serán sufragados por las Partes en éste.

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en
el presente Protocolo decidirá, en su primera reunión, acerca de los
arreglos presupuestarios necesarios con ese fin.

Artículo 32
RELACION CON EL CONVENIO

Salvo que en el presente Protocolo se disponga otra cosa, las disposi-
ciones del Convenio relativas a sus protocolos se aplicarán al presente
Protocolo.

Artículo 33
VIGILANCIA Y PRESENTACION DE INFORMES

Cada Parte vigilará el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo
al presente Protocolo e informará a la Conferencia de las Partes que actúa
como reunión de las Partes en el presente Protocolo, con la periodicidad
que esta determine, acerca de las medidas que hubieren adoptado para la
aplicación del Protocolo.

Artículo 34
CUMPLIMIENTO

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en
el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará y aprobará
mecanismos institucionales y procedimientos de cooperación para pro-
mover el cumplimiento con las disposiciones del presente Protocolo y
para tratar los casos de incumplimiento. En esos procedimientos y
mecanismos se incluirán disposiciones para prestar asesoramiento o
ayuda, según proceda. Dichos procedimientos y mecanismos se estable-
cerán sin perjuicio de los procedimientos y mecanismos de solución de
controversias establecidos en el artículo 27 del Convenio y serán distin-
tos de ellos.

Artículo 35
EVALUACION Y REVISION

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en
el presente Protocolo llevará a cabo, cinco años después de la entrada en
vigor del presente Protocolo, y en lo sucesivo al menos cada cinco años,
una evaluación de la eficacia del Protocolo, incluida una evaluación de
sus procedimientos y anexos.

Artículo 36
FIRMA

El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados y de las
organizaciones regionales de integración económica en la oficina de las
Naciones Unidas en Nairobi del 15 al 26 de mayo de 2000 y en la Sede
de las Naciones Unidas en Nueva York del 5 de junio de 2000 al 4 de junio
de 2001.

Artículo 37
ENTRADA EN VIGOR

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día contado
a partir de la fecha en que haya sido depositado el quincuagésimo
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los
Estados u organizaciones regionales de integración económica que sean
Partes en el Convenio.

2. El presente Protocolo entrará en vigor para cada Estado u organiza-
ción regional de integración económica que ratifique, acepte o apruebe
el presente Protocolo o que se adhiera a él después de su entrada en vigor
de conformidad con el párrafo 1 supra, el nonagésimo día contado a partir
de la fecha en que dicho Estado u organización regional de integración
económica haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, o en la fecha en que el Convenio entre en vigor
para ese Estado u organización regional de integración económica, si esa
segunda fecha fuera posterior.

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 supra, los instrumentos deposi-
tados por una organización regional de integración económica no se
considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de
esa organización.

Artículo 38
RESERVAS

No se podrán formular reservas al presente Protocolo.
Artículo 39

DENUNCIA
1. En cualquier momento después de dos años contados a partir de la

fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para una Parte, esa Parte
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podrá denunciar el Protocolo mediante notificación por escrito al Depo-
sitario.

2. La denuncia será efectiva después de un año contado a partir de la
fecha en que el Depositario haya recibido la notificación, o en una fecha
posterior que se haya especificado en la notificación de la denuncia.

Artículo 40
TEXTOS AUTENTICOS

El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a
ese efecto, firman el presente Protocolo.

Hecho en Montreal el veintinueve de enero de dos mil.
Anexo I

INFORMACION REQUERIDA EN LAS NOTIFICACIONES
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 8, 10 Y 13

a) Nombre, dirección e información de contacto del exportador;
b) Nombre, dirección e información de contacto del importador;
c) Nombre e identidad del organismo vivo modificado, así como la

clasificación nacional, si la hubiera, del nivel de seguridad de la
biotecnología, del organismo vivo modificado en el Estado de exporta-
ción;

d) Fecha o fechas prevista del movimiento transfronterizo, si se
conocen;

e) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección o
adquisición y características del organismo receptor o los organismos
parentales que guarden relación con la seguridad de la biotecnología;

f) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se conocen,
del organismo receptor y/o de los organismos parentales y descripción de
los hábitats en que los organismos pueden persistir o proliferar;

g) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección o
adquisición y características del organismo u organismos donantes que
guarden relación con la seguridad de la biotecnología;

h) Descripción del ácido nucleico o la modificación introducidos, la
técnica utilizada, y las características resultantes del organismo vivo
modificado;

i) Uso previsto del organismo vivo modificado o sus productos, por
ejemplo, materiales procesados que tengan su origen en organismos
vivos modificados, que contengan combinaciones nuevas detectables de
material genético replicable que se hayan obtenido mediante el uso de la
biotecnología moderna;

j) Cantidad o volumen del organismo vivo modificado que vayan a
transferirse;

k) Un informe sobre la evaluación del riesgo conocido y disponible
que se haya realizado con arreglo al anexo III;

l) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacenamiento, el
transporte y la utilización seguros, incluido el envasado, el etiquetado, la
documentación, los procedimientos de eliminación y en caso de emer-
gencia, según proceda;

m) Situación reglamentaria del organismo vivo modificado de que se
trate en el Estado de exportación (por ejemplo, si está prohibido en el
Estado de exportación, si está sujeto a otras restricciones, o si se ha
aprobado para su liberación general) y, si el organismo vivo modificado
está prohibido en el Estado de exportación, los motivos de esa prohibi-
ción;

n) El resultado y el propósito de cualquier notificación a otros
gobiernos por el exportador en relación con el organismo vivo modifica-
do que se pretende transferir;

o) Una declaración de que los datos incluidos en la información arriba
mencionada son correctos.

Anexo II
INFORMACION REQUERIDA EN RELACION

CON LOS ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS DESTINADOS
A USO DIRECTO COMO ALIMENTO HUMANO O ANIMAL

O PARA PROCESAMIENTO CON ARREGLO AL ARTICULO 11
a) El nombre y las señas del solicitante de una decisión para uso

nacional;
b) El nombre y las señas de la autoridad encargada de la decisión;
c) El nombre y la identidad del organismo vivo modificado;
d) La descripción de la modificación del gen, la técnica utilizada y las

características resultantes del organismo vivo modificado;
e) Cualquier identificación exclusiva del organismo vivo modificado;
f) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de recolección

o adquisición y las características del organismo receptor o de los
organismos parentales que guarden relación con la seguridad de la
biotecnología;

g) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se conocen,
del organismo receptor y/o los organismos parentales y descripción de
los hábitats en que los organismos pueden persistir o proliferar;

h) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de recolección
o adquisición y las características del organismo donante u organismos
que guarden relación con la seguridad de la biotecnología;

i) Los usos aprobados del organismo vivo modificado;
j) Un informe sobre la evaluación del riesgo con arreglo al anexo III;
k) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacenamiento, el

transporte y la utilización seguros, incluidos el envasado, el etiquetado,
la documentación, los procedimientos de eliminación y en caso de
emergencia, según proceda.

Anexo III
EVALUACION DEL RIESGO

Objetivo
1. El objetivo de la evaluación del riesgo, en el marco del presente

Protocolo, es determinar y evaluar los posibles efectos adversos de los
organismos vivos modificados en la conservación y utilización sosteni-
ble de la diversidad biológica en el probable medio receptor, teniendo
también en cuenta los riesgos para la salud humana.

Uso de la evaluación del riesgo
2. Las autoridades competentes utilizarán la evaluación del riesgo

para entre otras cosas, adoptar decisiones fundamentadas en relación con
los organismos vivos modificados.

Principios generales
3. La evaluación del riesgo deberá realizarse de forma transparente y

científicamente competente, y al realizarla deberán tenerse en cuenta el
asesoramiento de los expertos y las directrices elaboradas por las orga-
nizaciones internacionales pertinentes.

4. La falta de conocimientos científicos o de consenso científico no se
interpretarán necesariamente como indicadores de un determinado nivel
de riesgo, de la ausencia de riesgo, o de la existencia de un riesgo
aceptable.

5. Los riesgos relacionados con los organismos vivos modificados o
sus productos, por ejemplo, materiales procesados que tengan su origen
en organismos vivos modificados, que contengan combinaciones nuevas
detectables de material genético replicable que se hayan obtenido me-
diante el uso de la biotecnología moderna, deberán tenerse en cuenta en
el contexto de los riesgos planteados por los receptores no modificados
o por los organismos parentales en el probable medio receptor.

6. La evaluación del riesgo deberá realizarse caso por caso. La
naturaleza y el nivel de detalle de la información requerida puede variar
de un caso a otro, dependiendo del organismo vivo modificado de que se
trate, su uso previsto y el probable medio receptor.
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Metodología
7. El proceso de evaluación del riesgo puede dar origen, por una parte,

a la necesidad de obtener más información acerca de aspectos concretos,
que podrán determinarse y solicitarse durante el proceso de evaluación,
y por otra parte, a que la información sobre otros aspectos pueda carecer
de interés en algunos casos.

8. Para cumplir sus objetivos, la evaluación del riesgo entraña, según
proceda, las siguientes etapas:

a) Una identificación de cualquier característica genotípica y fenotípica
nueva relacionada con el organismo vivo modificado que pueda tener
efectos adversos en la diversidad biológica y en el probable medio
receptor, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana;

b) Una evaluación de la probabilidad de que esos efectos adversos
ocurran realmente, teniendo en cuenta el nivel y el tipo de exposición del
probable medio receptor al organismo vivo modificado;

c) Una evaluación de las consecuencias si esos efectos adversos
ocurriesen realmente;

d) Una estimación del riesgo general planteado por el organismo vivo
modificado basada en la evaluación de la probabilidad de que los efectos
adversos determinados ocurran realmente y las consecuencias en ese
caso;

e) Una recomendación sobre si los riesgos son aceptables o gestionables
o no, incluida, cuando sea necesaria, la determinación de estrategias para
gestionar esos riesgos, y

f) Cuando haya incertidumbre acerca del nivel de riesgo, se podrá
tratar de subsanar esa incertidumbre solicitando información adicional
sobre las cuestiones concretas motivo de preocupación, o poniendo en
práctica estrategias de gestión del riesgo apropiadas y/o vigilando al
organismo vivo modificado en el medio receptor.

Aspectos que es necesario tener en cuenta
9. Según el caso, en la evaluación del riesgo se tienen en cuenta los

datos técnicos y científicos pertinentes sobre las características de los
siguientes elementos:

a) Organismo receptor u organismos_parentales. Las características
biológicas del organismo receptor o de los organismos parentales,
incluida información sobre la situación taxonómica, el nombre común, el
origen, los centros de origen y los centros de diversidad genética, si se
conocen, y una descripción del hábitat en que los organismos pueden
persistir o proliferar;

b) Organismo u organismos donantes. Situación taxonómica y nom-
bre común, fuente y características biológicas pertinentes de los organis-
mos donantes;

c) Vector. Características del vector, incluida su identidad, si la
tuviera, su fuente de origen y el área de distribución de sus huéspedes;

d) Inserto o insertos y/o características de la modificación. Caracterís-
ticas genéticas del ácido nucleico insertado y de la función que especifi-
ca, y/o características de la modificación introducida;

e) Organismo vivo modificado. Identidad del organismo vivo modi-
ficado y diferencias entre las características biológicas del organismo
vivo modificado y las del organismo receptor o de los organismos
parentales;

f) Detección e identificación del organismo vivo modificado. Méto-
dos sugeridos de detección e identificación y su especificidad, sensibili-
dad y fiabilidad;

g) Información sobre el uso previsto. Información acerca del uso
previsto del organismo vivo o modificado, incluido un uso nuevo o
distinto comparado con los del organismo receptor o los organismos
parentales, y

h) Medio receptor. Información sobre la ubicación y las características
geográficas, climáticas y ecológicas, incluida información pertinente
sobre la diversidad biológica y los centros de origen del probable medio
receptor.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 29 de noviembre de 2000
Aprobado, sométase a la consideración del honorable Congreso

Nacional para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Guillermo Fernández De Soto.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de

la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica”, hecho en
Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil (2000).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la
Ley 7ª de 1944, el “Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la
Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica”, hecho en
Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil (2000), que por el
artículo primero de esta ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha
en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los...
Presentado al honorable Congreso de la República por los suscritos

Ministro de Relaciones Exteriores y Ministro del Medio Ambiente.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Guillermo Fernández De Soto.
El Ministro del Medio Ambiente,

Juan Mayr Maldonado.
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento a lo dispuesto

en los artículos 150 numeral 16 y 189 numeral 2 de la Constitución
Política de la República de Colombia, tenemos el honor de someter a su
consideración el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el
“Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio
sobre la Diversidad Biologica”, hecho en Montreal, el veintinueve (29)
de enero de dos mil (2000).

Introducción
La biotecnología, a pesar de haber sido parte de la producción

agropecuaria desde tiempos ancestrales, se ha tropezado en décadas
recientes con un punto de escisión en cuanto a su desarrollo técnico
tradicional, el cual ha permitido distinguir con claridad entre las
metodologías clásicas de mejoramiento de las especies, y aquellas que le
conceden la denominación de biotecnología moderna.

Estos nuevos métodos involucran, por medio de la ingeniería genética,
la posibilidad de recombinar el material genético de ciertas especies con
elementos propios a otros organismos que pueden pertenecer incluso a
otra especie. Esta interrelación no habría podido darse en la naturaleza.
De esta manera se hace posible el perseguir mayor productividad,
incremento en valores nutricionales, resistencia a plagas y a herbicidas,
retardos en los procesos de maduración, etc., al intervenir la estructura de
un organismo con ciertas características genéticas que son particulares a
otros seres vivos pero que le resultan ajenas por medios naturales.

Antecedentes
No resulta desmedido hablar de una situación en la cual la tecnología

presenta a la institucionalidad con una disyuntiva: más allá de los
intereses que puedan prestar impulso a las iniciativas de fomento
biotecnológico, estos adelantos científicos descubren un amplio abanico
de posibilidades y de potenciales repercusiones que oscilan entre la
panacea para la solución de los problemas de hambruna en el mundo y
para garantizar la seguridad alimentaria por un lado, y por el otro, la
posible vulneración de valiosos ecosistemas, la pérdida de biodiversidad
y la amenaza a la salud humana, entre otros.
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El sistema internacional ha perseguido satisfacer los desafíos que
acarrea esta coyuntura en la que los vertiginosos avances de la
biotecnología se presentan como un nuevo puente entre el hombre y la
naturaleza. En función de estos desafíos, el Convenio de Diversidad
Biológica de 1992, aprobado por Colombia mediante la Ley 165 de 1994,
consignó en el marco de sus compromisos la necesidad de elaborar un
instrumento jurídico sobre la materia.

Es así como el artículo 19 numeral 3 del Convenio trae la obligación
para las Partes de estudiar “la necesidad y las modalidades de un
Protocolo que establezca procedimientos adecuados (...) en la esfera de
la transferencia, manipulación y utilización de cualesquiera organismos
vivos modificados resultantes de la biotecnología que puedan tener
efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la
diversidad biológica”.

En desarrollo del mencionado artículo, se dio inicio en 1994 a un
complejo proceso de negociación que culminó con la aprobación en
enero de 2000, en Montreal, del texto del Protocolo de Cartagena sobre
Seguridad de la Biotecnología. El instrumento se abrió para la firma en
mayo de 2000 durante la V Conferencia de las Partes del Convenio, que
se llevó a cabo en Nairobi, Kenia en la sede del Programa de Naciones
Unidas para el Medio Ambiente (Pnuma). En dicha ocasión el Presidente
de la República otorgó plenos poderes al Ministro del Medio Ambiente
señor Juan Mayr, para que suscribiera el instrumento en nombre de
Colombia.

A lo largo de toda la historia del acuerdo, Colombia ejerció un
liderazgo indiscutible en las negociaciones, liderazgo éste que fue
reconocido al darle al instrumento el nombre de Cartagena, la ciudad
colombiana en donde se realizó en febrero de 1999, la VI Reunión del
Grupo de Trabajo ad hoc encargado de elaborar el Protocolo.

En el marco de estas negociaciones, la posición defendida por Colom-
bia y por el conjunto de países en desarrollo fue la de proteger de manera
decidida la diversidad biológica, la estabilidad ecosistémica, las estruc-
turas productivas y socioeconómicas y la salud vegetal, animal y huma-
na. De ahí que los resultados plasmados en la versión final del Protocolo,
que a continuación se describen, puedan considerarse un triunfo en la
promoción de nuestros intereses nacionales.

Aspectos principales del Protocolo
El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del

Convenio sobre la Diversidad Biológica es un acuerdo multilateral
ambiental, jurídicamente vinculante asentado en la regulación de los
movimientos transfronterizos, el tránsito, la manipulación y la utiliza-
ción de Organismos Vivos Modificados (OVM); esto es, especialmente,
en los requisitos y procedimientos necesarios para su importación y
exportación.

El principio de precaución
Dada la necesidad de proporcionar una respuesta tanto a la incerti-

dumbre científica que prevalece sobre los efectos de los Organismos
Vivos Modificados (OVM) como a los imperativos de tomar medidas de
precaución frente a la degradación ambiental en lugar de depender de
acciones reactivas, el Protocolo de Cartagena consagró dentro de su
articulado –por primera vez en un instrumento internacional ambiental–
, el principio de precaución. Este principio, en camino de convertirse en
norma consuetudinaria del Derecho Internacional, establece que la falta
de certeza científica no debe constituir un obstáculo para adoptar medi-
das conducentes a la prevención de los efectos adversos que puedan tener
los OVM o para impedir la importación de un OVM determinado.

En esta medida, frente a la ausencia de estudios científicos concluyen-
tes sobre las consecuencias que pudieran desprenderse de la producción,
uso o comercialización de OVM, el principio de precaución, eje rector del
Protocolo aparece como una protección definitiva en contra de las
incertidumbres que aún rodean a la biotecnología moderna.

A su vez, la Ley 99 de 1993, particularmente el artículo 1° numeral 6,
consagra este principio al decir que cuando exista peligro de daño grave

e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse
como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir
la degradación del medio ambiente. Esta normatividad sólo podrá verse
vindicada y fortalecida por la ratificación por parte de Colombia al
Protocolo de Cartagena.

Debe tenerse en cuenta que debido a los grandes intereses económicos
de la industria biotecnológica, la cual está en su mayoría compuesta por
grandes multinacionales, se han emprendido fuertes campañas en favor
del consumo de transgénicos. Se argumenta con base en estudios finan-
ciados por estas mismas empresas, que no existe riesgo comprobado para
la salud humana ni para el medio ambiente por la introducción de estos
organismos. Cabe aclarar que dichos estudios no se realizan en las
condiciones ambientales y de diversidad biológica propias de nuestros
países del trópico.

Los pocos estudios independientes que existen sobre el posible riesgo
de los transgénicos, como por ejemplo el caso de las mariposas monarca
cuyas poblaciones disminuyeron por la ingestión de maíz genéticamente
modificado o el bien conocido de las ratas del científico británico Putzai,
cuyo sistema inmunológico se vio afectado por el consumo de papa
transgénica, han sido puestos en duda por la industria, con base en la
metodología utilizada en la obtención de los resultados mencionados.

En esta medida, el principio consagrado en el Preámbulo y en los
artículos 1°, 10 y 11 del Protocolo es una herramienta importante para los
países como el nuestro que carecen de la necesaria capacidad científica
para establecer con absoluta certeza eventuales efectos nocivos de un
OVM en sus ecosistemas.

El procedimiento de Acuerdo fundamentado previo
El mecanismo principal que contempla el Protocolo para la protección

del medio ambiente y la salud humana es el Procedimiento de Acuerdo
Fundamentado Previo (artículos 7°, 10 y 11 del Protocolo), el cual
consiste en garantizar a los países importadores el derecho de realizar un
análisis de riesgo (artículo 15 y Anexo III) con el fin de determinar las
potenciales consecuencias de permitir la entrada de un OVM en su
territorio, previo a la aprobación o no de su importación y así mismo
establecer las condiciones en que se utilizará el OVM. El silencio
administrativo no se interpretará como consentimiento a la importación.

Este mecanismo se complementa con disposiciones sobre evaluación
y gestión de riesgos, que serán el sustrato para la adopción de decisiones
fundamentadas en relación con los OVM y deberán realizarse caso por
caso. Por consiguiente, reside en la soberanía de cada Estado parte, con
base en la identificación de los riesgos particulares a cada OVM, la
posibilidad de que ocurran y sus consecuencias eventuales, el determinar
si estos son o no riesgos gestionables y si se acepta o no su ingreso.

Fortalecimiento de la capacidad
Así mismo, el Protocolo consigna en su artículo 22 la obligación para

los países desarrollados de contribuir a la creación o al fortalecimiento de
la capacidad institucional y de los recursos humanos de los países en
desarrollo, con miras a la aplicación eficaz de las medidas contempladas
en el instrumento.

Centro de Intercambio de Información
Cabe así mismo resaltar el artículo 20 que establece la creación del

Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología
(Biosafety Clearing House Mechanism). Este es un mecanismo similar a
aquel con que cuenta el Convenio de Diversidad Biológica, de probada
utilidad para los países en desarrollo, mediante el cual se facilita el acceso
a información relevante sobre los temas relacionados con el Protocolo,
así como también a las decisiones que tome cada nación frente al uso y
manipulación de OVM. Igualmente se podrán conocer a través de este
medio los procedimientos y resoluciones que adopte cada Parte para
permitir el ingreso de uno de estos productos a su territorio.

Conclusiones y recomendaciones
Si bien el Protocolo de Cartagena incluye otras disposiciones impor-

tantes tales como la obligación para las partes de desarrollar un mecanis-
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mo de responsabilidad y compensación para los daños resultantes de los
movimientos transfronterizos de OVM (artículo 27), los dispositivos
mencionados son de relevancia suficiente para consolidar un argumento
a favor de la inscripción de este cuerpo normativo como ley de la
República de Colombia. Los motivos que sustentan esta posición pueden
dividirse en tres bloques: su significado político-jurídico, su calidad de
medida proactiva y su condición de instrumento preventivo.

En primer lugar, en cuanto a su significado político-jurídico, el
Protocolo de Cartagena puede considerarse como un refuerzo a la misión
constitucional del Estado de proteger las riquezas naturales de la Nación
de acuerdo con el artículo 8° de nuestra Carta Política. Igualmente
pueden citarse como relevantes el artículo 79 ibídem, sobre la protección
de la diversidad e integridad del ambiente y el artículo 81, que habla de
regular “el ingreso al país y la salida de él de los recursos genéticos, y su
utilización, de acuerdo con el interés nacional”.

De la misma manera, el que el Protocolo de Cartagena codifique el
principio de precaución consagrado en la Declaración de Rio sobre el
Medio Ambiente y el Desarrollo, implica un avance sustancial en la
consolidación del Derecho Internacional Ambiental por canales consue-
tudinarios.

Igualmente, apoyar esta normatividad a nivel nacional será un paso
decidido hacia la constitución de acuerdos regionales y subregionales
que le fortalezcan y que incrementen la efectividad de las medidas de
bioseguridad mediante el respaldo de nuestros países vecinos. Al respecto
cabe recordar las Decisiones 345 y 391 de la Comisión del Acuerdo de
Cartagena, las cuales contemplan la obligación para los países de la
Comunidad Andina de adoptar un Régimen Común sobre Bioseguridad
en el marco del Convenio de Diversidad Biológica y especialmente en lo
referente al movimiento transfronterizo de los Organismos Vivos
Modificados (OVM).

En segundo lugar, el convertir al Protocolo de Cartagena en Ley de la
República es una disposición proactiva, en cuanto que da pie al cumpli-
miento de la Política Nacional de Biodiversidad. Además de los princi-
pios 6 y 8 de dicha política, los cuales promueven el abordaje de la
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad desde el punto de
vista global y del compromiso internacional y la adopción del principio
de precaución en la adopción de medidas relacionadas con la bioseguridad,
respectivamente; la Política Nacional de Biodiversidad tiene como uno
de sus objetivos el capitalizar el potencial estratégico de la biodiversidad
en pro de los intereses nacionales y del desarrollo sostenible. Según esta
política:

“El potencial estratégico de la biodiversidad reside tanto en mante-
ner los servicios ambientales que hoy en día ésta presta, como en utilizar
estratégicamente las opciones de uso sostenible que los recursos de la
diversidad biológica ofrecen. Estos recursos van desde medicinas tradi-
cionales, hasta recursos de base para la agricultura y las industrias
farmacéutica y biotecnológica. El conservar y usar sosteniblemente la
biodiversidad permitirá al país mantener sus opciones de desarrollo sin
deteriorar su base natural. Por otra parte, la utilización sostenible de los
recursos de la biodiversidad le proveerán opciones de desarrollo de su
potencial humano, científico y tecnológico a través de su participación
en proyectos de investigación. También le permitirán la consecución de
recursos económicos para la financiación de proyectos de conservación
y de investigación1.”

En este sentido, el Protocolo objeto de este análisis, proporciona un
punto de partida para el uso estratégico y ambientalmente sostenible de
los productos y servicios que proporciona la diversidad biológica nacio-
nal, al abrir la posibilidad de hacer una utilización consciente y respon-
sable de la biotecnología y de beneficiarse de sus derivados, minimizan-
do el riesgo de agotar la base de recursos naturales en que se soporta, de
deteriorar el medio ambiente o de amenazar el derecho de generaciones
venideras a utilizarlo para su subsistencia.

Otro elemento que hace al Protocolo de Cartagena una medida
proactiva es su participación en el fomento de la capacidad investigativa

endógena. Es bien conocido que las deficiencias en el desarrollo tecno-
lógico del país han exacerbado el desaprovechamiento de las oportuni-
dades de utilización del potencial nacional en biodiversidad para el
fortalecimiento del sector agropecuario y han posibilitado la degradación
del medio ambiente.

Recordemos el ya mencionado artículo 22, sobre la creación de
capacidad, el cual establece caminos de aligeramiento de la circunstancia
descrita, al hacer viable que la esfera de cooperación internacional
abarque “la capacitación científica y técnica en el manejo adecuado y
seguro de la biotecnología y en el uso de la evaluación de riesgo y de la
gestión de riesgo para la seguridad de la biotecnología, y el fomento de
la capacidad tecnológica e institucional en materia de seguridad de la
biotecnología”.

La investigación nacional sobre biodiversidad se vería igualmente
beneficiada por el Protocolo en estudio, en la medida en que la inclusión
de la bioseguridad dentro de la normatividad colombiana tendría como
uno de sus derivados la consolidación del apoyo político necesario para
el desarrollo de una iniciativa taxonómica que produzca un inventario de
la diversidad biológica nacional.

La generación de este inventario será un sólido paso hacia la
potenciación del capital inerme que ha mantenido Colombia en este
sentido y para la preservación de recursos genéticos endógenos amena-
zados. Así también, se daría curso a una de las líneas de acción contem-
pladas en la Estrategia Nacional de Biodiversidad, denominada la de
utilización, por medio de la cual “se busca promover el uso de sistemas
sostenibles de manejo, apoyar y promover el establecimiento de bancos
de germoplasma y programas de biotecnología, diseñar e implementar
sistemas de valoración multicriterio de la biodiversidad, y mecanismos
para la distribución equitativa de beneficios derivados de su uso”. De
esto emanaría consecuentemente un nuevo direccionamiento de la inves-
tigación hacia la solución de problemas y la satisfacción de necesidades
en el orden doméstico.

Otra consecuencia que reafirmaría el carácter proactivo de vincular al
Protocolo de Cartagena como Ley de la República, sería poder proteger
los intereses del sector productivo y de las estructuras de explotación
agropecuaria frente a la utilización de la biotecnología o de sus derivados,
mediante la consideración de aspectos socioeconómicos (Artículo 26)
bajo el concepto del Consentimiento Fundamentado Previo.

En tercer lugar, el Protocolo de Cartagena es un instrumento que, dado
su perfil jurídicamente vinculante y los términos en que se encuentra
diseñado, permite encauzar de manera indirecta la utilización de la
biotecnología hacia la preservación de la biodiversidad. Para el caso
específico colombiano, la implementación adecuada de organismos
vivos modificados que aumenten la producción de ciertos cultivos se
traduciría en una desaceleración de la expansión de la frontera agrícola
y, por ende, de la deforestación y de la extinción de especies invaluables.

Asimismo, algunas modificaciones permiten la disminución en el uso,
hasta el momento intensivo, de plaguicidas y fertilizantes, cuya mala
utilización afecta la viabilidad de las poblaciones nativas y debilita la
capacidad de respuesta de los ecosistemas naturales. En consecuencia, el
Protocolo resultaría un punto de partida vital para la potenciación de estos
beneficios.

Finalmente, las razones de más peso para convertir al Protocolo de
Cartagena en Ley de la República se remiten a su condición de instrumen-
to preventivo. El tema de los Organismos Vivos Modificados (OVM) ha
estado recientemente rodeado por numerosos cuestionamientos tanto
éticos como científicos, siendo los segundos los que han adquirido mayor
resonancia.

Dada la corta experiencia de los OVM por fuera de los laboratorios,
se teme que las técnicas de manipulación con las que fueron intervenidos
se traduzcan en una inestabilidad genética susceptible de ser transmitida
a especies vegetales y animales y a los seres humanos. Tan sólo en lo

1 República de Colombia, Política Nacional de Biodiversidad. Ministerio del Medio
Ambiente, DNP, Instituto Alexander Von Humboldt. 1997.
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referente a las plantas, se ha concebido la posibilidad de que actúen como
especies invasoras que desplacen a las nativas; que transfieran sus
características de mayor competitividad a las malezas, creando así
especies impermeables al uso de herbicidas; o que interrumpan el
proceso de evolución y de adaptación de las especies a un entorno
ambiental vertiginosamente cambiante.

En cuanto a los efectos que podrían tener sobre la población animal,
especialmente de insectos y aves polinizadoras, la comunidad científica
oscila en el corto espectro entre el alarmismo y la calma. La única certeza
hasta el momento es que no se han presentado estudios con resultados de
campo lo suficientemente concluyentes para poner en tela de juicio la
viabilidad de los productos derivados de la biotecnología moderna.
Similar situación experimenta las sospechas sobre las secuelas que
podría dejar el consumo de OVM en la salud humana.

Sin embargo, la combinación de incertidumbre y de una corta expe-
riencia con la producción, liberación y consumo de OVM, es suficiente
argumento para que se tomen tanto a nivel global como estatal, las
medidas necesarias para proteger la biodiversidad y la salud humana y
animal. Esto sin mencionar los impactos que podría recibir la producción
agropecuaria nacional de no tomar acción rápida y eficaz en este respecto.

Sobra repetir una vez más los razonamientos expuestos anteriormente.
Lo cierto es que, ante la imposibilidad de trabajar con evidencias
objetivas y consolidadas, es una obligación de Colombia, en su condición
de país mega-diverso y agro-exportador, y del Estado, como defensor de
los intereses de la ciudadanía, el vincularse al único instrumento a su
disposición para la protección frente a los posibles riesgos de la
biotecnología moderna. De ahí que resulte indispensable el que el
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, se incorpore
cuanto antes al ordenamiento jurídico nacional.

Por las razones expuestas, nos permitimos solicitar al honorable
Congreso de la República aprobar el “Protocolo de Cartagena sobre
Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad
Biológica”, hecho en Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil
(2000).

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores

Guillermo Fernández De Soto.

El Ministro del Medio Ambiente,
Juan Mayr Maldonado.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales
suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará
anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un
informe pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y
desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por
Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada de
ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará como
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Con-
greso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 20 de marzo de 2001

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 164
de 2001 Senado, “por medio de la cual se aprueba el ‘Protocolo de
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la
Diversidad Biológica’, hecho en Montreal, el veintinueve (29) de enero
de dos mil (2000)”, me permito pasar a su Despacho el expediente de la
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaria
General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es
competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 20 de marzo de 2001

De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por
repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda y
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
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